
Kutxabank Empréstitos, S.A.U. 
Gran Vía, 30-32 
48009 Bilbao 

INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO DE ENTIDAD ElVIISORA 
CONTROLADA EN SU TOTALIDAD POR SOCIEDAD EMISORA 

(Norma 6.a de la Circular 1/2004, de 17 de marzo de la CNMV) 

Dña. Irantzu Irastorza Martínez, en nombre y representación de Kutxabank Empréstitos, 
S.A.U. (en adelante la "Sociedad"), sociedad de nacionalidad española, con domicilio 
social en Bilbao (Bizkaia), Gran Vía de Don Diego López de Haro número 30-32, 
provista de N.LF. número A-95.414207, en su condición de Secretaria no miembro del 
Consejo de Administración de la Sociedad, ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores comparece y 

EXPONE 

PRIMERO.- Que Kutxabank Empréstitos, S.A.U. es una sociedad emisora de valores 
que cotizan en mercados secundarios oficiales españoles, estando la sociedad controlada 
en su totalidad por Kutxabank, S.A., titular al 100% de su capital social, por lo que se 
encuentra incluida en lo establecido en la Norma 6.a de la Circular 1/2004, de 17 de 
marzo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, sobre el informe anual de 
gobierno corporativo de las sociedades anónimas cotizadas y otras entidades emisoras 
de valores admitidos a negociación en mercados secundarios oficiales de valores, y 
otros instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas. 

SEGUNDO.- Que mediante el presente escrito y en cumplimiento de lo establecido en 
la citada norma, remite a la Comisión Nacional del Mercado de Valores copia del 
Informe Anual de Gobierno Corporativo, correspondiente al ejercicio 2012, de 
Kutxabank, S.A., entidad dominante de la compareciente y que a 31 de diciembre de 
2012 era una entidad emisora de valores. 

En su virtud, 

SOLICITO a la CNMV que tenga por presentado este escrito y el informe remitido 
como anexo al mismo, se sirva admitirlo y tener por cumplido el deber de la Sociedad 
compareciente en materia de Informe Anual de Gobierno Corporativo, como entidad 
dependiente de Kutxabank, S.A. 

Kutxabank Empréstitos, S.A.U. 

Dña Irantzu Irastorza Martinez 

KutxabankEmpréstitos, S.A.U. Gran Vía, 30-32, Bilbao. Bizk. Merk. I Reg. Merc.Bizk.: T: 4667, 
01H:BI-45914,F:151. IFK I CIF: A95414207 



~ANExoTI""¡I_,,____ .~..._-, 

[BATgs IDENTIFicATIVOS DEL EMISOR I EJERCICIO 

Denominación Social: 

KUTXABANK, S.A. 

Domicilio Social: 

GRAN VíA 30-32, 
BILBAO 
BIZKAIA 
48009 
ESPAÑA 



MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE lAS 

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS 


Para una mejor comprensión de! modelo y posterior elaboraciÓn del mismo, es necesario leer 
las ínstrucciones que para su cumplimentacíón figuran al fina! del mforme. 

A 	 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

A.1 	 Detalle los accionistas o partícipes más significativos de su entidad a la fecha 
de cierre de ejercicio: 

IAURREZKI KUTXA 
BAHITETXEA 

~~CA-JA-D-E·A-HO-R-R-OS~Y"'-;M;-:;::07.N=TE;;;-;:::D-=E-+~-~------~_·~-_"_~-·:,~d 

PIEDAD DE GIPUZKOA y SAN 

SEBASTIÁN-GIPUZKOA ElA 

DONOSTIAKO AURREZKI KUTXA 

CAJA DE AHORROS DE. VITORIA y 

ÁLAVA.ARABA ETA GASTEIZKO 

AURREZl<l KUTXA 

A.2. 	 Indique. en su caso, fas relaciones de índole familiar, comercial, contractual o 
societaria que existan entre los accionistas o partícipes significativos, en la 
medida en que sean conocidas por la entidad, salvo que sean escasamente 
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario: 

~"--Ñombris-odenominaciones soc:¡;;ia~le;<;s~-r"-Th;n;iA;;;;'¡;;;;¡X;:'-Tc"···"--·-R;;"v;;¡;;;;:c;:¡,;;;¡;;;-·"""..c__¡ 

L.__..... rel.-=ac-=lo-=n-=a:.:;do:;.:s~____,_____..____L __..~_ ..~..________.. _._............... _ ......... ) 




i BAHITETXEA, CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD DE 
GiPUZKOA y SAN SEBASTIÁN· 
GIPl1ZKOA ETA DONOSTIAKO 
AURREZKI KUTXA y CAJA DE 
AHORROS DE VITORíA y AU,VA· 
ARABA HA GASTE1ZKO 
AURREZKI KUTXA y KUTXABANK. 
S A FIRMARON UN CONTRATO DE 
INTEGRACiÓN EN ViRTUD DEL 
CUAL ACORDARON SU 
INTEGRACiÓN EN UN GRUPO 
CONSOLlDABLE DE ENTIDADES 
DE CRÉDITO DE BASE 
CONTRACTUAL DEL QUE 
KUTXABANK, SA SERIA 
SOCIEDAD DOMINANTE Y CUYA 
EFICACIA. SE HALLABA SUJETA 
Al CUMPLIMIENTO DE 
DETERMINADAS CONDICIONES 
SUSPENSIVAS. TODO ELLO EN 
VIRTUD DE LO DISPUESTO EN El 
ARTiCULO 1) 3 D) DE LA LEY 
13/1985 DE 2& DE MAYO, DE 
COEFICIENTES DE IN\lERSION, 
RECURSOS PROPIOS Y 
OBLiGACIONES DE INFORMACION 
DE LOS INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS. 

DICHO CONTRATO FUE OBJETO 
DE SENDAS MODIFICACIONES A 
TRAVES DE DOS CONTRATOS DE 
NOVACiÓN MODIFICATIVA 
FIRMADOS EL 23 DE SEPTIEMBRE 
Y EL SO DE DICIEMBRE DE 2011. 
RESPECTIVAMENTE 

¡TRAS LA CONSECUCiÓN DE LA 
I10TAUDAD DE LAS CONDICIONES 

SUSPENSIVAS. EL CONTRATO 
ENTRÓ EN VIGOR EL 1 DE ENERO 
DE 2012 

ASí, DESDE EL 1 DE ENERO DE 
2012. KUTXABANK, S A ES LA 
ENTIDAD DOMINANTE DE UN 
GRUPO CONSOLIDADO DE 

i ENTIDADES DE CRÉDITO
•INTEGRADO POR BILBAO BIZKAIA ¡KUTXA.AURREZKIKUTXA ETA 
¡BAHITETXEA. CAJA DE AHORROS 

DE AHORROS SU ACTiVIDAD 
! FINANC, ERA A FAVOR DE 

SA 

. Y MONTE DE PIEDAD DE 
G1PUZKOA y SAN SEBASTIÁN. 
G!PUZKOA ETA OONOSTIAKO 
AURREZKI KlITXA y CAJA DE 
AHORROS DE VITORIA y ÁLAVA
ARABA ETA GASTEIZKO 
AURREZKI KUrXA HABIENDO 
SEGREGADO ESTAS TRES CAJAS 



KUTXA 

A.3. 	 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o 
societaria que existan entre los accionistas o participes significativos, ':1 la 
entidad, salvo que sean escasamente relevantes o deríven de' giro o tráfico 
comercial ordinario: 

ARABA ETA GASTElZKO AURREZKI 
KUTXA 

SERVICIOS 

B 	 ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA ENTIDAD 

B.1. 	 Consejo u Órgano de Administración 

B.1.1. 	 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros o miembros del 
órgano de administración, previstos en los estatutos: 

B.1.2. 	 Complete el siguiente cuadro sobre los miembros del consejo u 
órgano de administración, y su distinta condición: 

CONSEJEROS/MIEMBROS DEL ORGANO DE ADMINIS'rRACION 

AP,AUNABEÑA BUSTINZA 



D. ,",'-'~AI"'''I.;'':;; 

LARTATEGI 

o 

LUIS FERNANDO lAYAS 
SATRÚSTEGUI 

EXTERNO 
INDEPENDIENT 
E 

EXTERNO 
INDEPENDIENT 
E 

8.1.3. 	 Identifique. en su caso, a los miembros del consejo ti órgano de 
administración que asuman cargos de administradores o directivos 
en otras entidades que formen parte del grupo de la entidad: 



O. JOSEBA !"lIKELARIETA-:-'-~
ARAUNABENA BUSTINZA ~ 
RAUNABEÑA BUSTtNZA 

rO JOSEBA MIKEL ARIETAo-----+~=~:-,,-·..·-c~· 
ARAUNABEÑA BUSTINZA 
D JOSEBA MIKEL ARIETA
ARAUNABEÑA BUSTINZA 

HERRASfl-

[O. FERNANDO RAPOSO BANDE
! O. FERNANDO RAPOSO BANCE 
i D. FERNANDO RAPOSO BANCE 
ti LUIS FERNANDO ZAYAS 
SATROSTEGUI 
D LUIS FERNA""'N""D-=0-::ZA:-::-:-:Y-::-ASC:::---~-!-:K=U~TXA="=B7AN:-::K:-;-;;;E::":M=PR==E:rS:;C;T;;;cIT::::OS. CONSEJERO 
SATRÚSTEGUI SA.U. 

~_·~~~;;"'';:777",··;·;;;;,o;;:-;;;;·,~~---h:::CK· CORPORACTo':fi<UT)'.A-KüTMj-::;.-·;;,,,,,;=-:;;::".;;;c~-"~·"·~_'"_·~

S.LV 



8.1.4. 	 Complete el siguiente cuadro respecto a la remuneración agregada de 
los consejeros o miembros del órgano de administración, devengada 
durante el ejercicio: 

8.1.5. 	 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez 
consejeros o miembros del órgano de administración ejecutivos, El 

índique la remuneración total devengada a su favor durante el 
ejercicio: 

8.1.6. 	 Indique si fos estatutos o el reglamento del consejo establecen un 
mandato limitado para los consejeros o miembros del órgano de 
adminrstración: 

sí NO 

8.1.1. 	 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se 
presentan para su aprobación al consejo u órgano de administración 
están previamente certificadas, 

sí NO 

Identifique, en su caso, él ia/s persona/s que ha o han certificado las 
cuentas anuales individuales y consolidadas de la entidad, para su 
formulación por el consejo u órgano de adm¡ni$tración~ 

o 

8.1.8. Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo 
u órgano de adminístración para evitar que las cuentas individuales y 



consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General u 
órgano equivalente con salvedades en el informe de auditoria 

Contacto permanente de la Dirección Geneíal de Control, Auditorla Interna 
y Gabinete de Presidencia con los auditores para aplicar la 
normativa contable y previa revisión por la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento que. entre sus funciones, tiene encomenda la función de 
supervisar el proceso de elaboración y presentación de la inforn,ac¡ón 
financiera regulada 

8.1.9. 	 ¿El secretario del consejo o del órgano de administración tiene la 
condición de consejero? 

Si NO 

B.1.10. Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos para preservar 
la independencia del auditor, de los ana~¡stas financieros, de los 
bancos de inversión y de las agencias de cCl·lificación. 

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento tiene entre sus competencias la 
de mantener las relaciones con los auditores externos para reCibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos. para su examen por la Comisión, y cualesquiera 
otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditorla de cuentas 
así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditorla de cuentas y en las normas técnrcas de auditoría 

En todo caso, deberán recibir anualmente de los Auditores de Cuentas la 
confirmación escrita de su independenCIa frente a la Sociedad o entidades 
vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como la ¡nformaclón de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados a estas entidades por 
los CItados auditores, o por las personas o entidades vinculados a éstos de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre auditoría de cuentas y en 
las normas técnicas de auditoría 

La Comisión de Auditarla y CumplimIento emite anualmente, con carácter 
prevIo a la emisión del informe de auditoría de cuentas. un mforme en el 
que se expresa una opinión sobre la índependencía de los Auditores de 
Cuentas Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la 
prestación de lOS servicios adicionales a la auditoria de cuentas. 

8.2. Comisiones del Consejo u Órgano de Administración. 

B.2.1. 	 Enumere los órganos de administración: 

ENCARGADO DE DIR¡GIR, 
ADMINISTRAR y HEPRESENTAR A 

LA SOCIEDAD. TODO ELLO SIN 
PERJUICIO DE LAS 

~,_~~..•_...é_~...• ,,___ 



8.2.2. 	 Detalle todas las comisiones del consejo u órgano de administración 
y sus miembros: 

COMISIÓN EJECUTiVA O DELEGADA 

COMfTÉ DE AUDITORíA 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

COMISIÓN DE ESTRATEGIA E INVERSIONES 

COMISiÓN DELEGADA DE RIESGOS 

8.2.3. 	 Realice una descripción de las reglas de organizaclon y 
funcionamiento, asi como las responsabUidades que tienen atribuidas 
cada una de las comisiones del consejo o miembros del órgano de 
administración. En su caso, deberán describirse las facultades del 
consejero delegado. 

De acuerdo con Jo previsto en el artículo 30 1 de ¡os Estatutos Sociales el 
Consejo de Adm¡n¡stración deberá crear y mantener en su seno una 
Comísíón Ejecutiva una Comísíón de Audrtoria y Cumplimíento, una 
Comrsíón de Nombramientos y Retnbucíones y una Comisión de 
Riesgos, 



COMISiÓN EJECUTIVA 

De conformidad con el articulo 31 de los Estatutos 0V,,¡dll!::~, rrH'Tc>';;:r",nr¡c 

al Consejo de Administración determinar el número de miembros de la 
ComISIón Ejecutiva as! como designar a éstos. No obstante, serán 
miembros natos de la ComíSlón Ejecutiva el PreSIdente. que será él su vez, 
PreSIdente de la Comisión y tendré voto dirimente en caso de ",,,,'n,,",',,,, 

dos Vicepresidentes del Consejo de Administración El de 
Administración podrá delegar en la Comisión EjecutIva todas las facuitades 
que no resulten mdelegables conforme a lo previsto en la los estatutos 
o en el reglamento del Consejo de Administración. 

COMISiÓN DELEGADA DE RIESGOS 

Según los Estatutos Sociales, se constituirá una Comisión Delegada de 
Riesgos, a la que se le encomendaran facultades de control y 
del sistema de gestrón de riesgos de !a Sociedad A tal efecto, entre otras 
funciones 

1) analizará y evaluará las propuestas sobre estrategia y poHticas de 
control de gestión del ríesgo del Grupo; 
íi) reVisará y analizará el mapa de nesgas de la Sociedad y el perfl! del 
riesgo máximo a asumir; 
iii) revisará Sistemáticamente las exposiCiones con los principales clientes 
'i riesgos, sectores económicos áreas geográficas y tipOS de riesgo; y 
ív) aprobará las operaciones de riesgos para cada cliente o grupo, dentro 
del sistema de autorizacíón de riesgos que la SOCiedad estabíezC8, 

COM!SIÓN DE AUDITORiA y CUMPLIMIENTO 

Según los Estatutos Sociales, el Consejo de Administración designará en 
su seno, una Comisión de Auditoría y CumplimIento, compuesta por un 
mínimo de tres {3} y un máximo de cinco (5) miembros, debiendo ser 
designados entre los Consejeros no ejecutivos. Al menos uno de ellos 
habrá de ser IIldependíente '! será designado teniendo en cuenta sus 
conocimientos y experiencia en matería de contabilidad, auditarla o en 
ambas. 

La Comisión de Auditoría y Cumpllmíento deSignara de entre sus 
miembros al Presidente, que deberé ser sustitUIdo cada cuatro años, 
pudíendo ser reelegido una vez transcurrido un plazo de un año desde su 
cese. TambIén designará un Secretario. 

La ComiSión de Auditoría y Cumplimiento tendrá al menos, las 
funciones: 

(a) informar a la Junta General y al Consejo de Administración sobre las 
cuestiones que se planteen en su seno en materias de sus re~,Dectfllas 

competencias, 
(b) supenrisar la eficacia del control mterno de la Sociedad, la aud¡ior:a 
interna, en su caso, y los sistemas de gestión de nesgos, así como dIscutir 
con los auditores de cuentas las deb¡lldades signifjcatrvas del slstema de 
controlmterno detectadas en el desarrollo de la 



(e) supervísar el proceso de elaboraci6n y de la rnTlvrrl:::lI"U'\n 

financiera regulada; 
(d) proponer al Consejo de Adminlstrac¡ón para su sometimiento a la Junta 
Genera! de Accionistas, el nombramiento de los auditores de cuentas, de 
acuerdo con la normativa aplicable; 
(e) establecer las oportunas relaCiones con ¡os auditores de cuentas para 
recibir informacI6n sobre aquellas cuestiones que puedan poner en nesgo 
la independencia de éstos. para su examen por la y 
cualesquiera otras relacionadas con el de desarrollo de la 
auditarla de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones en 
la legislací6n de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de 
auditorla. 
En todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas ra 
confirmaci6n escnta de su independencia frente a la Sociedad o entidades 
vinculadas a ésta, directa o indirectamente, aSí como la información de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados él astas entidades por 
los Citados auditores, o por las personas o entidades vinculadas a éstos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la leglslaclónsobre auditoría de cuentas; 
(f) emitir anualmente, con carácter prevIo a la emisión del mforme de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre 
la independencia de los auditores de cuentas Este mforme deberá 
pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicIos adiCIonales 
a que hace referencia el apartado anterior. 

COMISiÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

Según los Estatutos Soc¡ales. se constituirá una Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, a la que se encomendarán facultades 
generales de propuesta e mforme en materia retnbutíva y de 
nombramientos,! ceses de consejeros 
La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un 
minímo de tres (3) y un máximo de cinco (5) consejeros, todos ellos 
externos o no ejecutIVos. Uno de ellos desempeñará la función de 
Presidente. Los integrantes de la Comisi6n de Nombramientos y 
Retribuciones serán designados por el Consejo de Administraci6n teniendo 
presentes los conocimientos, aptítudes y experiencia de los y 
los cometidos de la Comisión. 

Sus funciones. según establece el artículo 3 del Reglamento de !a 
Comisi6n de Nombramientos y Retribuciones son 

al Formular y revisar los crlteríos que deben segUirse para la compOSICIón 
del Consejo de Administración y para la seleCCión ele quienes de ser 
propuestos para el cargo de Consejero 
b} Formular, con criteríos de objetiVidad y adecuaCIón a los Intereses 
sociales, las propuestas de nombramiento y ree lección de Consejeros, así 
como las de nombramiento de los miembros de cada una de las 
comiSiones comités que, en su caso. se creen en el seno de! 
de Administración, 
e) Informar de los nombramientos y ceses de Integrantes de la alta 
dIreCCión 
dí Proponer, dentro del marco establecido en los Estatutos el 
sistema de compensación retnbutiva del de Admmístración su 
conjunto, tanto en lo que se refiere a sus como a sus cuantías y 
al sistema de perce¡)c¡()n 



de 
e} Determinar, para que puedan ser convenidas contractualmente, la 
extensión y cuantía de las retribuciones, derechos y 
contenido económico de los Consejeros ejecutivos y de los 

tndependíentes que, en su caso, desempeñen funciones distintas de las de 
mero Consejero, 
f) Proponer al Consejo de Administración la po!ftíca de retriblición de los 
altos directivos, incluyendo las condiciones báSIcas de los contratos así 
como la retribución de aquellos otros directivos que no perteneclI~ndo a la 
alta dlreccíón tengan remuneraciones en las 
variables, y cuyas actlvídades puedan tener un Impacto relevante en la 
asunción de riesgos por parte de la Sociedad. 
g) Velar por la observancia de la política retributiva de la Sociedad y 
revisar periódicamente la política de remuneraciones a los Consejeros 
ejecutivos y a los altos directivos, incluidos aquellos dIrectivos encargados 
de la gestión del riesgo y con funciones de control 'f cumplím¡ento 
11) Re\lisar periódicamente los programas de retribución. ponderando su 
acomodación y sus rendimientos y procurando que las remuneraCiones de 
los conseíeros se ajusten a criterios de moderación y adecuacIón con los 
resultados de la Sociedad 
i) Velar por la transparencia de las retribuciones y someter al Consejo de 
Adminístración cuanta ínformación resulte relevante 
j) Examinar la informaci6n remitida por parte de los Consejeros acerca de 
sus restantes obligaCiones profesionales y valorar si pudieran interfenr con 
la dedicación exigida a los Consejeros para el desempeño de su labor. 
k) Evaluar, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de 
sus trabajos as! como llevar a cabo una evaluación fntema, central e 
independiente de la aplicaci6n de la politlca retributiva del ejercicio, 
1) Evaluar las competencias, conocimientos y expenencia necesanos en 
el Conseío, defmir, en consecuenCia, las funciones y aptitudes necesarias 
en los canóidatos que deban cubrir cada vacante. y evaluar el tIempo y 
dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido. 
m) Aquellas otras que le hubiesen sido asignadas en su Reglamento o le 
fueran atribUIdas por decisión de! Consejo de Administración 

8,2.4. Indique el número de reuniones que ha mantenido el comité de 
auditona durante el ejercicio: 

6.2.5. 	 En el caso de que exista la comisión de nombramientos, indique si 
todos sus miembros son consejeros o miembros del órgano de 
administración externos. 

si NO 

OPERACIONES VINCULADAS 

C.1. 	 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la entidad o entidades de su grupo, 'i los 
accionistas o partícipes más significativos de la entidad: 

C 



o 
denominación 

social del accionista 

y MONTE DE 
PIEDAD DE 
G!PUZKOA y SAN 
SEBAsnAN
GIPUZKOA ETA 
DONOSTIAKO ¡ 

DIVIDENDO A 
CUENTA 

IAURREZKI KUTXA , 
tCAJA DífAH~O:;;R:;::R:;:O:;:S:-i~K7:U-;;T;:-;:XA=BA=N~K;~,S~,-;;-A--t-;;;S:-Q(;:-!e-:t~ar-!a----+==""''''~::-;xc=:;;;;'-+-'-''~--''--~' 

, DE VITORIA y l' 

ALAVA-ARABA ErA 
GASTEIZKO 

".AJ:~NI'., SA Contractual 

C.2. 	 Detalle las operaciones rerevantes que supongan una transferencia de 
recursos u obligaciones entre la entidad o entidades de su grupo, y los 
administradores o miembros del órgano de administración, o directívos de la 
entidad: 

.",,,,uu,,,, o o 
denominac.i6n denominación 
social de ,los social de la entidad 

administradores o o entidad de su 
miembros de! grupo 

órgano de 

C.S. 	 Detalle las operaciones relevantes realizadas con otras entidades 
pertenecientes al mismo grupo, siempre 'J cuando no se eliminen en el 
proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no formen 
parte del tráfico habitual de la entidad en cuanto a su objeto y condiciones; 



C.4. 	 Identifique, en su caso, la situación de conflictos de interés en que se 
encuentran los consejeros o miembros del órgano de administración de la 
entidad, según lo previsto en el artículo 121 ter de la LSA. 

No hay situaciones de conflicto de las que tenga constancia la Sociedad. 

C.5. 	 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los 
posibles conflictos de intereses entre la entidad o sU grupo, y sUs consejeros 
o miembros del órgano de administración. o directivos. 

Los previstos en la legislación y en particular, las comunicacIOnes previstas en los 
artículos 229 y 230 de la Ley de Sociedades de CapItal 

o 	 SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS 

0.1. 	 Descripción general de Ja pofftica de riesgos de la sociedad ylo su grupo, 
detallando y evaluando los riesgos cubiertos por el sistema, junto con la 
justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de 
riesgo. 

. 	 La Sociedad desarrolla diversas actuaciones en eil ámbito del control y gesbón de 
riesgos, a través de sistemas que según se describen más abajo, permiten 
ídentíficar, evaluar. gestionar y. en su caso. mitigar fos principales que 
afectan a las diferentes activídades de la SOCiedad 

La política general de riesgos del Grupo KUTXABANK se deSCribe a través de los 
PrincipiOS Generales señalados a continuación: 

Los siguientes principios generales de gestión deberán aplicarse en el ámbito 
consolídado del Grupo KUTXABANK Por tanto, la gestión de lOS distintos tipos de 
nesgo deberá abarcar tanto a KUTXABANK S.A. como a las SOCIedades que. por 
razón de su actividad fmanciera, formen parte de su grupo consolidable de 
entidades de crédito, tal '1 como se define en la Norma Segunda de la Círcular 
3/2008 del Banca de España, La gestión del riesgo en el Grupo deberá abarcar 
también a aquellas funciones propias de su actrvídad que hayan sido 
externahzadas 

2 	 Para todos los casos, el riesgo se definirá como la posibIlidad de que el Grupo 
incurra, por los motivos previsto.s para cada categoría, en una pérdida de valOf. Por 
tanto, el ámbito de la gestión del riesgo vendrá marcado por la defensa del valor 
real del Grupo, abarcando no sólo las pérdIdas más o menos explicitas desde el 
punto de vista contable, sino también situaciones de lucro cesante, pérdida de 
expectativas, as! como posibles deterioros en el valor real de los dIferentes activos 
del Grupo, con independencia de su grado de reflejo contable. 

3 	 El Grupo consídera que la tendencia a presentar un perfil de riesgo medío-bajo 
constituye un elemento clave de su modelo de gestión, sobre la base de su 
responsabtlídad social, ya que en último término representa la mejor garantia de la 
continuidad en el tiempo de sus actiVidades y, por tanto, de su contribLICíón a la 
sociedad a través de sus SOCIOS 

4. 	 El mantenimiento de un perfil de riesgo medlo-bajo en un grupo financiero 
de la eXistenCia de una relación coherente entre la magnitud y complejidad de su 
exposicI6n a los diferentes tipOS de riesgo, su capacidad técnica disponibie para su 
adecuado control y gestión, y el nivel de recursos propIos que acredita El se 
compromete a mantener de forma permanente una relación equ!líbrada entre los 
tres elementos CItados 

5. 	 La responsabíhdad última sobre el perfil de del al 
Consejo de Admirnstraclón de KUTXABANK, SA 



6 El Consejo de Administración podra delegar sus funciones, salvo en lo o 
estatutaríamente índelegable, a determinados órganos colegiados de decisIón que, 
por su mayor nivel de especializacíón y disponibilidad, puedan con 
mayor eficacía las funciones delegadas. La composición, atnbuciones y 
funcionamiento de dichos órganos deberán estar perfectamente por 
el Consejo de Admílilstración, 

7, El Consejo de Administración debe establecer los prinCIpios y políticas que 
marquen las lineas generales de actuación del Grupo en materia de gestión de 
nesgas. Estos principios y políticas serán revisados y actualIzados con carácter 
periódiCO. Asimismo, cuando se considere convenIente, se políticas 
especificas para los tipos de riesgo más relevantes, 

8 El Consejo de Administracíón deberá definir las lineas generales de la poíitjca de 
capital del Grupo, determinando, si as! lo considerara el exceso de 
recursos propios que se desea mantener respecto de las exigenCias normativas, 
asi como los mecanismos disponibles para garantizar los niveles de solvencia 
previstos Dicha política se plasmará en la formulación de unos objetivos 
corporativos de solvencia, Asimismo, se mantendrá al corriente de los resultados 
de la planificación formal de la situación de solvenCia del Grupo, que incluirá 
ejerclcíos que evalúen su capaCIdad financiera para afrontar eventuales escenaríos 
de crisís. 

9. El Consejo de Adminístrac16n se asegurará de delimitar los diferentes ámbitos de 
gestión del riesgo y de asígnar la responsabilidad sobre los mismos. Para ello 
establecerá una típología oficia! de riesgos y unos niveles de responsabilidad sobre 
los mismos, quedando conformados los diferentes ámbitos de gestión por la 
combinación de ambos elementos 

10. El Consejo de Admimstración debe dotar al Grupo de una estructura organlzativa 
adecuada '1 suficiente en materia de gesfíón de nesgas, de manera que las 
responsabílidades asignadas vayan acompañadas de ¡os recursos técmcos y 
humanos suficientes para el desempeño de las funciones otorgadas. En este 
punto, debe prestarse especíai atención a la eVitación de conflictos de mterés de 
origen organízativo que comprometan el ejercicio pleno de las funCiones asignadas. 

11 El Consejo de Admimstración debe estar permanentemente informado acerca del 
Olvel de eXpOS!(~IÓn, naturaleza y marco de control de todos los riesgos a los que 
esté expuesto el Grupo, manteniendo en cada caso un nivel de conOCimiento 
proporcional a la relevancia del nesgo en cuestión. Para eflo, debe formar parte de 
un CirCUito de reportmg periódico que garantice su acceso a Información relevante 
de calidad de forma slstem3tica, y con periodicidad al menos trímestral. 

12. En relación con la suficienCia de los medios destinados al control del riesgo, el 
Grupo no deberá abordar nuevas actIvidades o iniciativas que conlleven nesgos 
que no sea capaz de identificar, medir, y/o gestionar. 

13 El Grupo debera asegurarse de que su politica retributiva no contiene mecanismos 
de incentivos que, por su diseño o relevancia, puedan comprometer la aplIcaCión 
estricta de los criterios corporativos de nesgo por parte de su personaL 

14 Cuando, por motivos plenamente justificados, el Grupo Beve a cabo actiVIdades 
atípicas, o a través de estructuras societarias complejas, o en JurisdiCCiones poco 
transparentes o que no cumplan los estándares internacionales de superviSIón 
bancaria, se asegurará de que tanto sus órganos de gobierno como su alta 
djrección tengan un conocimiento suficiente de dichas actiVidades, 

15 Los marcos de contra! implantados por el Grupo para la gestión de cada tipO de 
riesgo deben estar sufiCientemente documentados y formalizados, tanto a nivel de 
príncípios y políticas. como de procedimientos y operativa, 

16. El grado de complejidad de los marcos de control impLantados por el Grupo 
dependerá de la relevancia de cada tipo de en todo momento 
ei principiO de proporCionalidad, 

17. El Grupo deberá contar con planes de contingencia que establezcan las acciones 2 

tomar en aquellos casos en los que determinadas eventualidades afectar 
él elementos críticos de su actividad. 



18. 	 El Grupo debe verificar el efectivo cumplimiento de las formuladas y tos 
procedimientos previstos. asi como la solidez de las herramH::ntas utilizadas }' la 
caiídad de fa informadón manejada mediante la auditoría independIente y 
de los marcos de control implantados, dentro de los parámetros marcados por e! 
princípío de proporcionalidad. 

19. 	 El Grupo promoverá la implantacIón en su seno de una cultura de 
If'ltegrada, basada en una comprensión suficiente de los riesgos a los que se 
expone y la forma en la que se gestionan. A estos erectos, difundirá mternamente 
las lineas generales en las que se basa dicha gestión. 

Para garantizar que su perfíl global de riesgo se ajusta El lo establecido en los anteriores 
principios, el Grupo KUTXABANK dispone de una infraestructura de gestión de 
riesgos organizada en base a la combinación de una tipología propia de nesgas 
elaborada en función de su naturaleza, y de unos niveles de responsabilidad 
aplicables a cada tipo de riesgo. 

Para 	 aquellos riesgos más relevantes. se ha desarrollado un Marco de Control 
espeCifico Aunque cada Marco de Control plantea su propIO enfoque de 
tratamiento del riesgo. todos ellos responden a unas pautas comunes. propias de 
las siguientes fases del ciclo de gestión del riesgo: 

Identificación de las prinCipales fuentes de riesgo y clasíficación dentro de una 
tipología estandarizada 
ASignación de las responsabilidades de gestión de! nesgo a íos dlstíntos niveles 
Establecimiento de políticas y objetivos 
Evaluación y medición de la relevancia de los diferentes tipos de nesgo 
Implantación de procedimientos IJ metoo()logias de gestión (admisión. seguimiento. 
transferencía y mitigación, recuperacíón) 
ElaboraCión y difusión de la Información relevante: reporting normativo y de gestión 
Documentación y formalización de los marcos de control 

D.2. 	 Indique los sistemas de control establecidos para evaluar, mitigar o reducir 
los principales riesgos de la sociedad y su grupo. 

Riesgo de crédito y contraparte: 

En términos generales. los sistemas de gestión y control estableCidos para evaluar, 
mitigar o redUCir estos tipos de riesgo se basan en los procedimientos que 
seguidamente se exponen, asi como en politicas prudentes de diversifIcación y 
reducción de concentración en contrapartes y captación de garantías 

Proceso de análiSIS '1 admiSIón' 

Con el objeto de optimizar el binomio rentabllidad-nesgo derivado de la relaCIón 
con cada clíente, la responsabilidad sobre la admiSión del nesgo y su posterior 
seguimiento es compartida entre los gestores de negocio y los analistas de riesgos 
lo cual facilita la percepción de una visión integral de cada relación comercial 
Los gestores de las redes de negocio tienen un nivel de atribUCiones n"""",n",...", 
diferentes en función de la tipología de cliente. nesgo y garantías, con un ¡¡rrute 
global por cliente. Aquellas operaciones que sobrepasan las atribuciones de las 
direcciones de oficína de las bancas pasan a ser anallzadas por las áreas centrales 
de Riesgos. donde pueden ser autorizadas dentro de sus atnbuClones o. en su 
caso, ser planteadas al Comité de Riesgos para su eventual tramltacíón en 
niveles Siguientes Dirección General, y ComiSión Delegada de de 
AdministraCión 



AdlClonalmente, la Entidad ha adquirido desarro!lado internamente diversas 
herramientas de scorlng y ratíng onentadas a la evaluación de Estas 
herramientas han aicanzado diversos grados de en los procesos de 
admisión de riesgos de crédito. 

Instrumentación 

Los procesos de instrumentación y soporte jurldlco de las operaciones reciben un 
tratamiento diferente en función de que se trate de operaciones con un 
grado de estandarización, en cuyo caso se realiza una gestión descentralizada. o 
de operaciones singulares, que son tratadas por un servicio central es¡pe\~talilZ¡;,aO 

Seguimiento 'J control 

Desde fas redes de negocio se realiza un segUimiento operativo que surge del 
contacto directo con la c!ientela y la gestión de su operativa diaria, rrHentras Que las 
áreas de análisis de riesgos llevan a cabo un seguimiento mas sistemático, con la 
ayuda de sistemas automáticos de alertas. 
Los procesos de seguimiento del nesgo permiten realizar de forma automática un 
control individualizado por clíantes o grupos de clientes Ij grandes riesgos así 
como un control genérico por sectores en base a dIferentes señales de alerta 

Recuperaciones 

Los procesos de seguimiento Implantados dan lugar a la aplicación de una politlca 
proactiva de recuperac!ón de los riesgos ímpagados, mediante la IdentifIcación 
precoz de los casos con tendencia a convertirse en morosos y su traspaso a 
especialistas en la gesMn de recuperaciones, quíenes determinan los diferentes 
tipos de procedimientos de recuperación que conviene aplicar. 
Adicionalmente a los sistemas de informaCión que facílitan Información diaria sobre 
la situación individualizada y global de los riesgos, la Entidad ha desarrollado e 
implantado una herramienta especifica de gestión recuperatoria, que reúne en un 
solo expediente información financiera de las operaciones '1 detalles sobre las 
gestiones realizadas. 

El área de Recuperaciones cuenta con gestores especializados en el seguimiento y 
apoyo a la gestión recuperatona descentralizada en oficinas, que incluye la 
premora, asl como con el apoyo de empresas externas de recobro y letrados 
especializados en la gestión recuperatoria contenciosa, 

Riesgo de mercado 

La medición del riesgo de mercado se efectúa utí!izando, entre otras herramientas, 
metodologfas basadas en el concepto de Valor en Riesgo (VaR - Va!ue at R¡sk), 
que permiten la obtención da una medida homogénea de los riesgos presentes en 
los dIferentes tipos de operaciones en los mercados financieros, El VeR 
proporciona una estimación de ta pérdida máxima potencial que puede denvarse 
de una posición como consecuencia de movimientos adversos de alguno de los 
factores de riesgo que influyen en su valoración. Dicha estimaCión se expresa en 
términos monetaríos y se halla referida a una fecha concreta. a un determinado 
nivel de confianza y a un horizonte temporal espeCificado. Para ello, se tlenen en 
cuenta los diferentes m\leles de volatilidad de dichos factores de riesgo 
El seguimiento de los ríesgos de mercado se efectlla periódicamente, a 
los órganos de control sobre los niveles de nesgo eXistentes y el cumplimiento de 
los limites establecidos para cada unidad Ello permite percibir vanaclI.mes en los 
niveles de riesgo por causa de vanacíones en fos de los 
finanCieros y en su volatilidad 
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El control de nesgas se complementa con de simulación y 
con escenarios de situaciones extremas de mercado (stress testing). La fiabilidad 
de la metodologia VaR utilizada se comprueba mediante técflIcas de backtestlng, 
con las que se verifica que las estimaciones obtenidas de VaR se 
con el nivel de confianza considerado 

Rresgo estructural de tIpo de mterés: 

La gestión del nesgo estructural de tipo de inlerés se mediante un análiSIS 
detallado de la exposición financíera del Grupo KUTXABANK El movimientos 
adversos de las curvas de tipos de interés, incluyendo no sólo la Identificación 'i 
medición de dicho riesgo, sino también la propuesta de alternativas comerciales o 
de cobertura tendentes a conseguir objetivos de negocio acordes con la sítuac!()n 
de los mercados y de! balance. Para ello, KUTXABANK realiza análiSiS de 
sensibilidad del margen financiero ante variacíones de los tipos de interés 
En términos generales, las técnicas que se utílízan para la mitigación de este riesgo 
se fundamentan en la contratación de Instrumentos de renta fija y derivados 
financieros para la realización de coberturas de tipo de interés 
Para la medición de este nesgo se utIlizan diversas metodoioglas, como la de! 
análiSIS de la sensibílidad del margen financiero en el horiZonte de un afio ante 
variaciones de los tipos de interés. Para ello se estudia el gap de tipo::le interés, 
que detalla los volúmenes de activos y pasIvos agrupados por su de 
vencimiento o reprecíacíón, según se trate de instrumentos a tipo fiío o a tlpo 
variable, respectivamente. Este análiSIS permite estimar el efecto teónco de los 
diversos escenarios de típos de interés sobre el margen finanCiero de! Grupo, baJO 
la hipótesis de que todos los tipos varian en la misma medida y de una forma 
sostenida. 
De manera complementaria. se simula el efecto de diferentes mOVimIentos de los 
tipos para diferentes plazos, es decir, cambios de pendiente de la curva. Mediante 
técnícas de simulación. se asignan probabilidades a cada escenario para conocer, 
de modo más ajustado, el efecto de posibles movimientos de los tipos de ¡nteras 
El órgano colegiado de decisión competente en lo referente ala gestión del nesgo 
estructural de tipo de Interés es el Comité de ActiVOS y Pasivos {COAP¡ 

Riesgo de hqUldez 

El ríesgo de Iiquídez se defme como la poSibilidad de que el Grupo Incurra en 
pérdidas de valor como consecuencía de que, en algún momento, no pueda 
atender sus compromisos de pago con terceros, debido al desfase tempora! entre 
los activos inmediatamente realizables y los pasivos exigIbles, debiendo afrontar 
costes de diversa naturaleza por ello. Este riesgo puede materializarse como 
consecuencia de la aparición de crisís fmancieras o SIstémicas, de un eventual 
deterioro de la percepción en los mercados acerca de la calidad creditiCIa de la 
Entidad. o bien, debido a una excesiva concentración de vencimIentos de pasivos 
El riesgo de liquidez está asociado a la capacidad de KUTXABANK para finanCiar 
los compromisos adquiridos, a precios de mercado razonables, así como para 
llevar a cabo sus planes de negocIo con fuentes finanCieras estables E! 
seguimiento de la liquidez se raallza con criteriOS de independencia. diferencIando 
las funcfOnes de control de las de gestión 

KUTXABANK realiza un seguimiento penódíC'..o de la evolUCión de los activos 
líqUidos y mantiene una cartera dIverSificada de los mismos. TambIén se realizan 
proyecciones anuales para anttcipar necesidades futuras. 

Paralelamente, se realiza un análisis de! gap de fiquídez. analizando las 
diferencias entre entradas y salídas de fondos en un hOrizonte de corto y mediO 



plazo. Para la mítígación de este nesgo se sigue una política decidida de 
díversíflcacJón de las fuentes de hqUldez mediante el acceso a los mercados 
financIeros mayoristas él través de programas de emísfón de renta 
tltuhzaciones. 

A estos el Grupo KUTXABANK mantiene emisíones de pagarés de 
empresa y de cédulas hipotecarias, y mantlene en su balance bonos procedentes 
de tltulizaciones propias que utiliza para colaiera!izar dIversas operaciones de 
financiación frente al Banco Central Europeo y otros organismos. 

Riesgo operacional' 

El Grupo KUTXASANK define el riesgo operacional como la probabilidad de íncurnr 
en pérdidas de valor El causa de errores humanos. procesos internos madecuados 
o defectuosos, faflos en los sistemas, o como consecuencia de causas externas 
Aunque su gestión corresponde El todas las áreas de la Entídad, se cuenta con una 
unidad específica encargada de su control secundario A través de dicha unidad. 
se pretende determinar la metodología y diseñar las herramientas que permitan 
identificar, controlar y mitigar los focos de ríesgo, independIentemente de que ya 
hayan producido pérdidas o no, dando como resultado un marco de gestión basado 
en: . 

Un proceso de autoevaluaclón cualitatiVa del nesgo. 

Indicadores de pérdidas producidas y potenciales. 

Una base de datos de pérdídas operacionales acaeCIdas 

Planes de acción a ejecutar. 

Es deCir, se trata de contar con metodología y herramientas que permitan 
Identíficar los riesgos tratando de realizar su detección de forma anticipada. 
medirlos, hacer su seguimiento y proponer acciones concretas para su mitigaCIón 
'1/0 cobertura, 

Paralelamente, el análiSIS detallada de las pérdidas realmente acontecidas por este 
tipo de riesgos permite ajustar los anáhsls coste/beneficio a la hora de decidir 
Inversiones para mejorar la gestión y el control de procesos o, Incluso, la 
optimización de la contratación de seguros de daños y responsabihdades mediante 
la utílización de una base de datos histórica de pérdidas efectivas por nesgo 
operacional. 

Además de la unidad encargada de su control secundario, el Marco de Control del 
riesgo operacional incluye la colaboraCIón de una red de coordinadores extendIda 
por toda la Organización que, dentro del ámbito de los distintos procesos 
admínístratívos y de negocio bajo su responsabílldad. reailzan las 
oportunas. 

Por su propia naturaleza, el riesgo reputaclonal se puede materiallzar de muchas 
maneras, por fo que su gestión puede comprender actuaciones de muy diversa 
índole 

A contmuación se exponen algunas de ¡as que se llevan él cabo en KUTXABANK 



a) Prevención de la utilización de la red de sucursales del Grupo para de 
blanqueo de capítales procedentes de actívidades delíctlvas o para !a fmanciac,ón 
del terrorismo. KUTXABANK ha realizado un notable en la asignacíón de 
recursos humanos y en la inversión de medios materiales para almearse con las 
mejores practicas del sector financiero, en esta mate ría La creaCIón de Il\.levos 
equipos de trabajo, el diseño de procedimientos de control, el 
desarrollo de aplicaciones informáticas y la formación rmpartída a la 
prantma le permiten abordar de forma adecuada su responsabilidad en este campo 

b) Aprobación y difusión Interna de un Código DoontológíCo que recoge el 
compromiso de KUTXABANK con los pnncipios de la ética empresanal y la 
transparencia en todos los ámbítos de su actuación, estableciendo príncJpros 
normas de conducta que garanticen el comportamiento y responsable de los 
empleados y empleadas de KUTXABANK en el desarrollo de sus actiVidades, as[ 
como de los miembros de su Consejo de Administración 

e) Aprobación y difusiÓn interna de un Reglamento Interno de Conducta, que 
las obligaciones y limitaciones aplicables a empleados y empleadas del Grupo así 
como a mIembros de sus órganos de gobierno, en el ámbito de los mercados de 
valores 

d) Seguimíento continuado de la presencia del Grupo KUTXABANK en los 
diferentes medíos de comunicaCión, y del impacto que dichas apanclones puede 
tener sobre su reputación corporativa. 

e) Gestión continuada de las diversas marcas comerCiales bajO las que opera el 
Grupo KUTXABANK. incluyendo encuestas de satisfacción de clientes 

f) Elaboración y publicación de una Memoria de Sosteníbílídad que analiza la 
actividad anual desde una triple óptica: económica, social y medioambientaL 
poniendo espeCIal atención en la relación de la Entidad con sus principales grupos 
de interés. 

0.3. 	 En el supuesto, que se hubiesen materializado algunos de los riesgos que 
afectan a la sociedad y/o su grupo, indique las circunstancias que los han 
motivado y si han funcionado los sistemas de control establecidos, 

Durante 2012, el entorno económico y financiero en el que opera KUTXABANK 
registró un empeoramiento generalizado de sus pnncipales indicadores (PIS, nivel 
de paro .. ), lo que se traduJQ en un comportamiento negatívo, tanto de 105 

mercados financieros, como de los niveles de morosidad presentados por los 
distintos sectores de la economía, 

De entre los impactos derívados de! escenario descnto destacan los relaCIonados 
con el riesgo de crédito, y en especial los ligados a la pubhcación de los Reales 
Decreto-Leyes 2/2012 y 18/2012, mediante los que se ha obligado a las entidades 
financieras a establecer unos niveles míntmos de saneamIento para su cartera de 
riesgos ínmob¡¡iaflos. El nivel de proviSiones requerido se ha estableCido, para 
todos los activos, en funcu:;n de unos parámetros comunes a todo el sector 
fmanciero (situación contable, garantía, grado de desarrollo. 
han tef'1ldo en cuenta otras círcunstancías particulares de cada " ....,"'."'""ñ," 

Se estima que la entrada en vigor de los Reales 2/2012 y 18í2012 
ha requerido de un saneamiento adICIonal de la cartera de riesgos Inmobiliarios del 



sector financiero español por valor de 35.000 y 28.000 millones de euros, 
respectivamente 

Para el Grupo KUTXABANK. la entrada en del Real 2/2012 no 
supuso un mcremento sígnificatlvo de sus provisiones crediticias, ya que, a raíz de 
los ejercicios de saneamiento llevados a cabo con motivo de las mtegraciones de 
los activos y pasivos de la extínta Cajasur (01101/2011) y de las cajas '.lascas 
KUTXA, VITAL) en KUTXABANK (0110112012), contaba con provIsiones 
específicas y genéricas por importes muy superiores a los mínjmos requeridos por 
la normativa contable 

Por su parte, la publicación del Real Decreto~Ley 18/2012 incrementó en 855 
millones de euros el nivel de proviSiones cred¡ticlas requeridas, que fueron dotadas 
a lo largo del ejercicio 2012 sin necesidad de incurrir en pérdidas, ni de so!icltar 
ayudas públicas de ninguna clase, 

Con respecto al grado de efectividad de los sístemas de control del riesgo del 
Grupo, cabe destacar que en fa prueba de esfuerzo a la que fueron sometidas las 
príncipales entidades del sector financiero español en el verano de 2Q12, y que fue 
llevada a cabo por la firma independiente Ohltar Wyman, el Grupo KUTXABANK 
qued6 catalogado entre el grupo de entIdades que no necesitarían capital adídonal 
para superar el escenano de estrés planteado, siendo además la entídad de! sector 
que superaba por un mayor margen el umbral exigido para e! ratio Core Tíer I 
(11,6% estímado para diciembre de 2014, frente aI6~/{) exigIdo) 

En este eJercicio se pusieron de manifíesto dIversos puntos fuertes del perfil 
de riesgo de KUTXABANK, como su elevado nivel áe solvencia, su conservadora 
política de saneamiento, y un peso relatívo de la cartera de nesgos inmobWarios 
muy inferior al calculado para la media del sector 

0.4. 	 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de 
establecer y supervisar estos dispositivos de control '1 detalle cuales son sus 
funciones. 

La Comisión Delegada de RIesgos. cuyas funciones se detallan en el apartado 
8.23 del presente Informe Anual de Gobierno Corporativo 

E 	 JUNTA GENERAL U ÓRGANO EQUIVALENTE 

e.1. 	 Enumere los quórum de constitución de la junta general lA órgano equivalente 
establecidos en los estatutos. Describa en qué se diferencia del régimen de 
mínimos previsto en la ley de Sociedades Anónimas (LSA), o la normativa 
que le fuera de aplicación. 

Según establece el artículo 18 rQu6rum") de los Estatutos Sociales la junta 
general de accionistas. ordinaria o extraordinaria, quedará válidamente constitUida 
en primera convocatoria cuando los aCCionistas presentes o representados posean, 
al menos, el veinticinco por cíento (25%) del capital SOCial suscrito con derecho él 

voto. 	En segunda convocatoria, seré válída la constituClón de la junta, cualqUIera 
que sea el capital concurrente a la misma, Todo ello sin pelJUíCIO 

especIales de quórum que en cada momento establezca la legislación 
los propios Estatutos SOCIales en la medida en que sean más 

Los acuerdos se adoptarán, de conformidad con el articulo 20 de les Estatutos 
Sociales, por mayorla ordmaria de Jos votos de ¡os accionistas presentes 

de los 



representados en la junta. No obstante, se requerirá el voto favorable de 
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta y nueve 

del capital suscrito con derecho de voto para que la Junta 
adoptar válidamente los Siguientes acuerdos: 

(í) El aumento del capital social con supresión total o de! derecho de 
preferencia y la redUCCión del capital sociaL Se los aumentos de 
que fueran necesarios para cumplir la normativa que fuere de apHcacló1 o a 
requerimiento de autoridades de supervísión, reconociéndose, en todo caso, ei 
derecho de preferencia en los términos de la aplicabhs, 
{u} La emiSión de obligaciones convertibles, opciones, warrants o cualesquiera 
otros valores que den derecho a la adquisiCión o suscripción de acciones 

La transformación, fusión. escisión, disolUCión o cesión de activos y 
pasivos, 
(IV) La determinación del número de consejeros, dentro del mínimo y el rná)(lmo 
establecidos en el articulo 25 de los Estatutos Sociales. 
(v) La modificaCión de los Estatutos SOCiales. 

Todo ello sin perjuicío de los requisitos especiales de mayoria que en cada 
momento establezca la legislación aplicable en !a medida en que sean más 
exigentes. 

E.2. 	 Explique el régimen de adopción de acuerdos sociales. Oescriba en qué se 
diferencia del régimen previsto en la LSA. o en la normativa que le fuera de 
aplicación. 

Según lo dispuesto en el articulo 20,2 de los Estatutos SOCiales, los acuerdos se 
adoptarán, en general, por mayoría ordínaría de los votos de los acclonlstas 
presentes o representados en la junta. No obstante. se requerirá el voto favorable 
de accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta y 
nueve (59%) del capital suscrito con derecho de voto para que la Junta general 
pueda adoptar válidamente los síguientes acuerdos, 

El aumento del capital social con supreSión total o parCial del derecho de 
preferencia y la reducción del capital sodaL Se exceptúan los aumentos de capital 
que fueran necesarios para cumplir la normativa que fuere de aplicación o a 
requerimiento de autoridades de supervisión, reconociéndose, en todo caso, el 
derecho de preferenCIa en los términos de la ley aplicable 

La emisión de obligaciones convertibles, opCIones, warrants o ....u':;m:;:;:>l.Iu 

otros valores que den derecho a la adquiSICión o suscripción de aCCiones 
(¡Ji) La transformación, fusión, escisión, disolución o cesión global de activos y 
pasíllos, 
(iv) La determinación del numero de consejeros, dentro del mínimo y el máximo 
establecidos en el articulo 25 de los Estatutos Sociales 
(v) la modificación de los Estatutos Sociales 

Todo ello sin perJuicio de los requisitos especiales de mayoria que en cada 
momento establezca la legislación aplicable en la medida en que sean más 
exigentes 

Las mayorías rofendas difieren, por ser más de las en 
articulo 201 de la Ley de SOCiedades de CapItal, de conformidad con el los 
acuerdos mdicados en los puntos anteriores se adoptarán por mayoría ordmana de 
los votos de los aCCIonistas o representados en la Junta. salvo en e, 
caso de que en segunda convocatoria concúrran aCCionistas que el 
25% o más del capital social suscnto con derecho de sin alcanzar el 50% en 

http:u':;m:;:;:>l.Iu


cuyo caso será necesario el voto favorable de los 2/3 del o 
representado. 

E.3. 	 Relacione los derechos de los accionistas o participes en relación con la 
junta u órgano equivalente. 

No hay más derechos que los establecidos en la LSC. 

E.4. 	 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las Juntas generales u 
órganos equivalentes celebrados en el ejercicio al que se refiere el presente 
informe y el porcentaje de votos con los que se han adoptado los acuerdos. 

" El 1 de enero de 2012 se celebró junta Me,,,,,,,,,, extraordinaria universal de 
accionistas que adoptó por unanimidad. entre íos siguientes acuerdos. 

RenunCia de los consejeros Sres D. Ignacio Sánchez-Asiaín Sanz, Dña. María 
Alicia Vivanco Gonzalez, D. Juan Maria Sáenz de Buruaga Renobales, O 
Fernando lngoyen Zuazols, O. Francisco Javier Garcla Lurueña y renuncIa del 
Secretano no Consejero de la Sociedad, Sr. D. Manuel Jaramil!o Vícano; 

DeterminaCión del número de consejeros de la Sociedad en quince y 
nombramiento de consejeros por el tiempo estatutariamente preVIsto, a los 
siguientes señores: 

Mario Fernández Pelaz, D. Joseba Mikel Aneta~Araunabeña Bustinz8, O Alexander 
Sidetxea Lartategi, D. Josu de Ortuondo Larres, Dña. Atnara Arsuaga Uriarte. Orla 
María Segoña Achalandabaso Manero, Di'ia. María Victoria Mendia Lasa, D. lu¡s 
Fernando Zayas SatTústegui, D. José Antonio Ruiz-Garma Martínez, O Xabier 
Gotzon ¡turbe Otaegl, D. losu Arteaga Álvarez. O. Jesús Echave Román. D. Jesús 
María Herrastí Erlogorri. D. Carlos Vicente Zapatero Serdonces y D Fernando 
Raposo Bande. 

Modificación de! apartado séptimo de! artículo 28 de fos estatutos sociales 
relativo al régImen de adopción de acuerdos 

Determinación de las dietas que perCIbirán los Sres. Consejeros durante el 
eíercício 2012. 

Creación de la página web corporativa VIWW. KUTXABANK es. facultándose 
expresamente al Consejo de Admintstración para realizar todos ¡os trámites 
necesanos para su puesta en funcionamiento, mantenimiento, inserCión y 
actualización de contenidos 

• El 1 de marzo de 2012 se celebró junta general extraordinana universal de 
accionIstas que adoptó por unanimidad, entre otros, los siguientes acuerdos: 

Autorización al Órgano de AdministraCión de la SOCiedad, para la emrsión, por 
si misma o a través de alguna de las sociedades del Grupo KUTXABANK de 
valores e Instrumentos financieros por un importe global máximo vivo a cada 
momento, de veinticuatro mil millones de Euros. en un plazo de 5 años 

Autonzación al Consejo de Admimstrac¡ón Ejecutiva para que 
pUeda garantizar. en nombre de la SOCiedad, ele los anteriormente 
señalados. las emisiones de valores que. durante el de del anterior 
acuerdo, lleven a cabo las socíedades del KUTXABANK. 



"El de marzo de 2012 se celebró general ordlflaría universal de 
accionistas qUe adopt6 por unanlmídad, entre los acuerdos. 

Examen y aprobación de las cuentas anuales de la sociedad, la propuesta de 
aplicación del resultado y aprobación de la gestión social del ejercIcIo cerrado El 31 
de diCiembre de 2011, 

Determmación de las dietas que percibirán los Sres. Consejeros durante el 
ejercicio 2012, distribuyéndose las dietas de asistem::18 en un importe fiJO y un 
importe asociado al numero de sesiones a las que cada aSista. 

* El 5 de íuho de 2012 se celebró general extraordinana untversal de 
accionistas que adoptó por unammldad, entre otros, el siguIente acuerdo'. 

Solicitud de mforme a la Comisíón de Nombramientos y RetribUCiones sobre el 
carácter de cada uno de los Consejeros para su calificaCión conforme a alguna de 
las categorías previstas en el Código Unificado de Buen Gobierno 
dominicales o independientes) . 

.. El 18 de octubre de 2042 se celebró Junta genera! extraordinana universal de 
accionistas que adoptó por unanimidad, entre otros, los Siguientes acuerdos 

Calificación de cada uno de ¡os consejeros en las categorías propuestas por la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de tal forma que (i) tendrán la 
consideración de consejeros ejecutivos, D Mario Fernández Pelaz, D Xabier 
Gotl.on Iturbe Otaegí y D. Carlos Vicente Zapatero Berdonces, (li) se consideraran 
consejeros dominicales, (a) por la acciOnista Bilbao Blzkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa 
eta Bahjtetxea, D. Joseba Mikel Arieta-Araunabeña Bustinza, D. Afexander 
Bidetxea Lartategi, D. Jasu de Ortuondo larraa, y Dña. Maria Begoña 
Achalandabaso Manero; por la aCCionista CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DE GIPUZKOA y SAN SEBASTIÁN-GIPUZKOA ETA DONOSTIAKO 
AURREZKI KUTXA D. Jesús Mil Herrasti Erlogom, 'f D. Jesús Echave Román: y 
(e) por la accíonísta CAJA DE AHORHOS DE VITORiA y ALAVA-ARABA ETA 
GASTEIZKO AURREZKI KUTXA, D, Fernando Raposo Bande y (i¡¡) tendrán la 
consideración de consejeros independientes, Marra Victoria Mendla Lasa, D 
LUIS Fernando Zayas Satrústegul, Dfia. Ainara Arsuaga Uríarte, D José Antonio 
RUlz-Garma Martínez, D losu Arteaga Álvarez 

,. El 15 de noviembre de 2012 se celebró Junta general extraordinaria uníversa de 
accionistas que adoptó por unanimidad! entre otros, los Siguientes acuerdos 

AclaraCión sobre el acuerdo de designación de auditores adoptado con fecha 1 
de julio de 2011 en virtud del cual se deSignó a DelolUe, S L , como auditor de la 
SOCiedad para los tres (3) primeros ejerCicios SOCiales de la Sociedad. detallándose 
que dicha designación Iba referida a la auditoría de las cuentas anuales 
indiViduales y consolidadas. 

Aprobacíón de la cesión a BBK Bank CajaSur, SAU. ("CajaSur"), SOCiedad 
íntegramente participada por KUTXABANK, del activo y el pasIvo adscnto a cada 
una de las cuarenta y cmco (45) oficinas de las que la SOCiedad era titular en la 

Comunidad Autónoma de Andalucla 

AprobaCIón de la cesión de CaJaSuf (SOCiedad 21 KUTXABANK. 
(sociedad cesionaría) del activo y e! pasivo adscrito a cada una de !as ocho 
oficinas de las que CajaSur es titular fuera de las Autónomas de 
Andalucía y Extremaclura 



* El 27 de diciembre de 2012 se celebró junta extraordinana universal de 
accionistas que adoptó por unanímídad, entre otros, el acuerdo 

Distribución de un dividendo a cuenta del por un de 
VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL EUROS {27,90a 
fecha de desembolso efectivo fue el15 de enero de 2013. 

~ El 28 de diciembre de 2012 se celebró Junta general extraordinaria universal de 
accionistas que adoptó por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo: 

Dotar Reservas Voluntarias con cargo a Prima de EmlsI6rt 

E.5. 	 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo 
en su página web. 

A 31 de diciembre de 2012 la d¡reccíón de acceso era w\vwkutxabankes No 
obstante, por acuerdo de! órgano de adminIstraCión de 17 de enero de 2013, se ha 
procedido a su modificación, siendo desde entonces vvww ku!.xabank com 

E.a. 	 Señale si se han celebrado reuníones de los diferentes sindicatos, que en su 
caso existan, de los tenedores de valores emitidos por la entidad, el objeto de 
las reuniones celebradas en el ejercicio al que se refiere el presente informe 
y principales acuerdos adoptados. 

No se ha celebrado ninguna. 

F 	 GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO 

Indique el grado de cumplimiento de la entidad respecto de las recomendaciones de 
gobierno corporativo existente$. o en su caso la no asunción de dichas 
recomendaciones. 

En el supuesto de no cumplir con alguna de ellas, explique las recomendaciones, 
normas, prácticas o criterios, que aplica la entidad. 

En tanto el documento único a! que se refiere la ORDEN EC01372212003, de 26 de 
diciembre, no sea elaborado, deberán tomarse como referencia para completar este 
apartado las recomendaciones del Informe Olivencia y del Informe Aldama, en la medida 
en que sean de aplicación él su entidad. 
Se indica a continuaCión, de forma detallada, el grado de segUimiento de cada una de las 
recomendaciones del Código Unificado de Buen Gobierno Corporativo. pese a que debe 
tenerse en consideración que KUTXABANK, SA no es una sociedad cotizada. 

Que los Estatutos de !as Sociedades Cotizadas no limiten el número máXimo de votos 
que pueda emitir un mismo aCCionista, ní contengan otras restriCCIones que dIficulten la toma 
de control de la SOCiedad mediante la. adquisiCión de sus acciones en el mercado 

KUTXABANK. SA no es una sociedad cotiz.ada y por tanto esta recomendación no es de 
aplícación a la mIsma En todo caso, KUTXABANK, S.A cumple esta recomendación puesto 
que los Estatutos Sociales no contienen ninguna limitación o restricción en ese sentido. 

Que cuando coticen la SOCIedad matriz una sociedad dependiente ambas defman 
OUl)HCamenlte con precisión 
2 



al las respectfvas áreas de activídad y eventuales relaciones de negocío entre así 
como las de )a sociedad dependiente cotizada con las demás empresas de! grupo: 
b) los mecanjsmos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que 
presentarse 

KUTXABANK S.A no es una sociedad cotízada y por tanto esta recomendación no es de 
aplicación a la misma 

3. Que. aunque no lo exijan de forma expresa las leyes mercantiles, se sometan a la 
aprobaCión de la Junta General de AcciOnistas las operaciones que entrañen una modificaCIón 
estructural de la sociedad y, en particular, las siguíentes: 

la transformación de sociedades cotizadas en compañías holding med!ante 
"filialízacíón" o incorporación a entidades dependientes de activKiades esenciales desarrolladas 
hasta ese momento por la propía sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dom,nio de 
aquéllas: 
b) la adquisición o enajenaciÓn de activos operativos cuando entrañe una 
modificación efectiva del objeto socia!; 
el ¡as operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad, 

KUTXABANK SA cumple esencialmente esta recomendacíón de acuerdo con lo que se ha 
indicado en apartados precedentes. 

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos él adoptar en la Junta General, inclUIda 
la informaCIón a la que se refiere la recomendación 28, se hagan pubhcas en el momento de la 
publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta. 

Dada la existencia de tres únicos accionistas, habitualmente las Juntas se celebran con 
carácter universal. sin pel'Juiclo de [o cual, tales accionistas cuentan con la información 
necesana sobre los asuntos tratados con suficiente anlelací6n a la fecha de celebraCión de las 
reuniones. 

5. Que en la Junta General se voten separadamente aquéllos asuntos que sean 
sustancialmente independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada 
sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique. en parttCUlaL 

a) al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma indrvídual 
b) en el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grup.:l de artículos que 
sean sustanCialmente índependientes. 

KUTXABANK SA cumple esta recomendación 

6 Que las SOCiedades permitan fraccionar el voto a fin de que los Intermedianos 
finanCIeros que aparezcan legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de cUentes 
distintos, puedan emítir sus votos conforme a las instrucciones de éstos. 

Esta recomendación no es aplícable a KUTXABANK, SA 

7 Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de e 
cnterio, el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el mferés de la 



entendido como hacer máximo, de fonTla sostenida, el valor económico de la empresa Y que 
vele aSImismo para que en sus relaciones con los grupos de interés la empresa 
respete las 'eyas y reglamentos: cumpla de buena fe sus obligaCiones y contratos, respete los 
usos y buenas prácticas de los sectores y terntorios donde ejerza su y observe 

pnncípíos adicíonales de responsabilidad social que hubiera 

\íoll.lntariamente, 


KUTXABANK, S,A cumple esta recomendación. 

8 Que el Consejo asuma, como núcleo de su m15lon, aprobar la de fa 
compañia y la organizaCión precisa para su puesta en práctIca, así como supervisar y controlar 
que la Dirección cumple los objetiVOs marcados y respeta ef objeto e interés social de la 
compañia Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar: 

a) las poHtícas y estrategias generales de la sociedad, y en particular 

í) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto 

anuales; 

ji) La política de inversiones y financiación; 


La definición de la estructura del grupo de sQ(~le(jades: 
1v) la política de gobierno corporativo: 
v) La política de responsabílidad socia! corporatrva; 
'\11) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos; 
vii) La politlca de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de les 
sistemas Internos de información y control. 

La politica de dIvidendos, así como la autocartera, y, en especia!. sus límites 

b) las siguientes deciSiones: 

1) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese ele 

los altos directivos, así como sus cláusulas de IndemnlZac¡ón 

11) La retribución de los consejeros, as; como, en el caso de los efecutívos, fa retribución 

adicional por sus funCiones ejecutivas y demás condiCIones que deban respetar sus contratos 

¡ii) La informaCión financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer 

pública periódicamente 

IV) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o 

características tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta 

General. 

II} la creación o adqUlsíción de participaciones en entidades de propósito espeCial o 

domiciliadas en países o territorios que tengan la conSIderación de paraísos fiscales, así como 

cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que. por su 

compleiídad. pudieran menoscabar la transparencIa del grupo. 


e) Las operaciones que la sociedad reahce con consejeros. con aCCIOnistas SignificatiVOs

°representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculados (operaciones vinculadas'') 

Esta autorizacíón del Consejo no se entenderá. sin embargo, en aquéllas ooer<'ICK)nE:S 

vmculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones sigUientes: 

1". Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se 

apliquen en masa a muchos clientes; 

23 Que se realicen a precios o tanfas establecidos con carácter por qUien actúe como 
suministrador de! bm °servicio del que se trate; 
3". Que su cuantía no supere el 1% de fos ingresos anuales de la SOCiedad 

Se recomienda que el apruebe las operacíones vinculadas Informe favorable 
del Comité de Auditarla 0, en su caso, de aquél otro al que se hubiera encomendado esa 



función, y que los consejeros a los que afecten, además de no ni delegar su de 
voto, se ausenten de la sala reuniones mientras el delíbera vota sobre ella 

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al lo sean con caracter 
ndE~!e(Jat)le. salvo las mencionadas en las letras b) y que ser adoptadas razones 

de urgencia por la Comisión Delegada, con posterior ratificacíón por el en pleno 

KUTXABANK, SA cumple esencialmente esta tal y como resulta de lo 
mdlcado en apartados anteriores de este Informe 

9. que el Consejo tenga la dimensión precisa para un funCionamiento eficaz y 
partic!pativo, lo que hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a CinCO ni a 
quince miembros. 

KUTXABAN K, S.A cumple esta recomendación 

10. Que los consejeros externos dominicales e Independientes constituyan una 
mayoría del Consejo y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínlrno necesario, 
teniendo en cuenta la complejidad del grupo societariO yel porcentaje de participaCión de ¡os 
consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación 

11. Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominica! ni 
independiente, la SOCiedad explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o 
sus directiVos, ya con sus accionistas, 

Esta recomendación no es aplícable a KUTXABANK SA 

12 Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el numero de "-'-""<::'''"",on<:: 

dominicales y el de Independientes refleje la proporción existente entre el capital de la socíedad 
representado por los consejeros dominícales y el resto de capital. 

Este criterio de proporcionalidad estricta podra atenuarse, de forma que e! peso de los 
dominicales sea mayor que el que corresponderla al porcentaje total de que 
representen 

1° En socíedades de elevada participación en las que sean escasas o nulas las participaciones 
accionariales que tengan legalmente la consideraGÍón de significativas, pero eXistan 
aCCIonistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto 
2°. Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de acciOnistas 
representados en el Consejo, y no tengan vincules entre sí 

KUTXABANK, S A cumple esta recomendación. 

13 Que el número de consejeros independientes represente al menos un terCIO del total de 
consejeros 

KUTXABANK, S A cumple esta recomendaCión pues cuenta con 5 consejeros 
de un total de 15. el número de consejeros dominicales la 
accionarial del socia! de la SOCiedad al 100(% 



14 Que el caracter de cada consejero se explique por el ante la Junta General de 
ACCionistas que deba efectuar o ratifícar su nombramiento, y se confirme, o en su caso. revíse 
anualmente en el Informe Anual de Gobierno Corporativo verificación por la Gom¡s¡ón 
de Nombramientos Y que en dicho Informe también se expliquen las razones las cuales se 
haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya partiCipaCión 
acclonaríal sea Inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran 
atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de 
accionistas cuya participación accionarial sea igualo supenor a la de otros a cuya Instancía se 
hubieran designado consejeros dominicales 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

15, Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los 
motivos y las lOiclatívas adoptadas para corregir tal situación: y que, en partlcurar, la Comisión 
de Nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes: 
a) los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implíCitos que obstaculicen la 
selección de consejeras; 
b). La compañia busque deliberadamente. e incluya entre los potenCIales 
mUjeres que reunan el perfil profesional buscado 

KUTXABANK, SA cumple parcíalmente esta recomendación. Los procedimientos de 
selección no adolecen de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, pero 
la compañía no busca deliberadamente mujeres para ocupar el cargo de consejero 

16. Que el Presidente, como responsable del eficaz funclonamiento del Consejo, se 
asegure de que los consejeros recíban con carácter previo informací·ón sufICiente, est¡mule el 
debate y la participación activa de los consejeros durante las sesiones del Consejo, 
sal\laguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y coordine con los 
presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del ConseJo, así como, en su 
caso, la del Consejero Delegado o pnmer ejecutivo, 

KUTXABANK SA cumple esencialmente esta recomendación 

17. Que, cuando el Presídente del Consejo sea también el primer ejecutIvo de la sociedad, 
se faculte a uno de los consejeros Independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o 
la inclusión de nuevos puntos en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las 
preocupaciones de los consejeros externos; '1 para dirigIr la evaluaCión por el Consejo de su 
PreSidente. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. Según establece el artículo 28 de los 
Estatutos Sociales, el Consejo de Admin¡stración se reunirá, con carácter genera), una vez al 
mes y, ademas, cuantas veces sea convocado por el Presidente, a su propia inlclat!Va () a 
petición de dos consejeros. La convocatoria del Consejo señalará el lugar de la reunión y 
vendrá acompañada del orden del di@. No obstante, todo consejero podra someter la 
aprobaCIón del resto de! Consejo la inclusión de cualqwer otro punto no inclUido en el orden del 
día 

18 Que el Secretano del ConseJo. vele de forma especial que las actuaciones del 

Se ajusten a la letfa y al espfntu de las Leyes y sus InclUidos les 
aprObados por los reguladores, 



b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta< 

del Consejo y demás que tenga la compañía, 

e) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este 

Código Un¡ficado que la compañía hubiera aceptado< 

y que, para salvaguardar la Independencia, Imparcialidad y del Secretario su 

nombramiento y cese sean informados por la Comisión de Nombramientos Ij aprobados por el 

pleno de! Consejo. y que dicho procedimiento de nombramiento '1 cese conste en el 

Reglamento del Consejo. 


KUTXABANK, S.A cumple esta recomendación 

19 Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficaCia sus 
funciones, s¡gUlendo el programa de fechas y asuntos que establezca al iniCIO del """"C!"I"''''' 
pUdiendo cada Consejero proponer otros puntos del orden del día inicalmente no previstos 

KUTXA8ANK S A. cumple esta recomendación. 

20. . Que las inasistenCias de los consejeros se reduzcan a casos indrspensables y se 
cuantifiquen en el Informe Anual de Gobierno Corporativo Y que SI la representación fuera 
imprescindible, se confiera con ínstruccíones. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación 

21 Que cuando los consejeros o er Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna 
propuesta 0, en el caso de los consejeros, sobre la marcha de ¡a compañia y tales 
preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a petición de quien las hubiera 
manifestado se deje constancia de ellas en el acta 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

22 Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año: 

a) La calídad y efiCiencia del funcionamiento del Consejo: 

b) Partiendo del mforme que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de 

sus fundones por el Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañia. 

e} El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del mforme que éstas le eleven. 


KUTXABANK, SA cumple parcíalmente esta recomendación contando. en todo caso, los 

aCCIonistas con mecanrsmos adícíonales de evaluaCión del desempeño de esas funciones. 


23, Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la informaCIón 

adicional que juzguen precisa sobre asuntos de la competencIa del Consejo Y que, salvo 

los Estatutos o el Reglamento de! Consejo establezcan otra cosa dirijan su requerimiento al 

Presidente o a! Secretaría del Consejo. 


KUTXABANK SA cumple esta recomendación. 

24. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la SOCiedad el asesoranm:nto 
precIso para el cumplimiento de sus funciones. Y que la SOCiedad arbitre los cauces adecuados 



para el ejercicio de este derecho, que en circunstancias espeCIales " IinClUIr e, 

asesoramiento externo con cargo a la empresa. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

25. Que las sociedades establezcan un programa de orientadón que proporcíone 1:1 los 
nuevos consejeros un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus 
de gobIerno corporatIvo Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización 
de conocimientos cuando las circunstancias lo aconsejen. 

KUTXJ\BANK, SA cumple esta recomendacíón. 

26 Que las sociedades eXljan que los consejeros dedIquen a su funCión el y 
esfuerzo necesaríos para desempeñarla con efIcacia ':/, en consecuencIa 

Que los consejeros informen a la ComiSión de Nombramientos de sus restantes 
oblígaciones profeSionales, por si pudIeran ínterfenr con la dedJcación exigida; 
b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que 
puedan formar parte sus consejeros. 

KUTXABANK, SA cumple parcialmente esta recomendación. la SOCiedad no ha considerado 
oportuno limitar más allá de lo estableCido en la normativa aplicable respecto ti consejeros de 
bancos, el número de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros Nos remitimos, 
a este respecto. a lo establecido en la ley 31/1968, de 27 de julio, por la que se establece el 
régimen de incompatíbilídades y limitaciones de los presidentes, consejeros y altos cargos 
ejecutivoS de la banca privada 

27 Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el 
Consejo a la Junta General de Accionistas, as! como su nombramiento provisional j::'Úr 
cooptación. se aprueben por el ConsejO 
a) A propuesta de la Comisión de NombramIentos, en el caso de 
independtentes 
b) Previo Informe de la Comísión de Nombramientos, en el caso de los restantes 
consejeros 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendaclón. 

28. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan 
actualizada, la sigUiente informaCIón sobre sus consejeros: 
a) Perfil profesional y biográfico, 
bl Otros Consejos de administración a los que pertenezca. se trate o no de SOCiedades 
cotizadas; 
e) Indicación de la categoria de consejero a la que pertenezca según 
seflalándose, en el caso de consejeros dominícaJes, e! aCCIOnista al que representen o con 
qUien tengan vínculos 
d) Fecha de su prímer nombramiento como consejero en [a así como de los 
posteriores, y; 

Acciones de la compañia, y opciones sobre ellas, de fas que sea titular 

KUTKA.BANK, SA cumple pardalmente esta recomendaCión no hadendo publica, a través de 
la Web, toda ia mformaclón a que hace referenCIa esta por la 



prívacidad de los consejeros, por no ser una sociedad cotizada por no consíderarlo necesario 
sus accionistas, no siendo, asimismo, legalmente requerido. 

29. Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un 

continuado superior a 12 aftos 


KUTXABANK, S A cumple esta recomendación. 

30 Que los consejeros dominicales presenten su dimisíón cuando el acciOnista a 
representen venda lntegramente su participación acclonaríal Y que también lo hagan, en e¡ 
número que corresponda, cuando dicho accionista rebaje su accionarial hasta un 
nllte! que exija la reducción del número de sus consejeros dominicales 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

31. Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún 
Independiente antes del cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido 
nombrado, salvo cuando concurra justa causa, aprectada por el Consejo prevIo informe de ¡a 
Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el' 
consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o InCUrrido en algunas de las 
circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado 111 de definiciones de este Código, 
También podrá proponerse el cese de consejeros independientes El resultas de Ofertas 
Públícas de Adquisición, fusiones u otras operacíones societarías similares que supongan un 
cambiO en la estructura de capítal de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del 
Consejo vengan propíciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 
12. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación, 

32 Que las SOCiedades establezcan reglas que oblíguen a los consejeros el Informar y, en 
su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan per¡udlcar al crédito '1 reputación de la 
sociedad y, en particular, les obliguen a informar al Consejo de las causas penales en las que 
aparezcan como imputados. así como de sus posteriores viCIsitudes procesales 
Que sí un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de oral 
por alguno de los delitos selialados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
Consejo examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus c1rcunstancias 
concretas, decida sí procede o no que el consejero contínúe en su cargo. Y que de todo ello el 
ConsejO de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobíemo Corporativa 

KUTXABANK, SA no tiene dictadas explícitamente esas reglas pero cumple 
escrupulosamente la legandad vigente, 

33 Que todos los consejeros expresen claramente su OpOSICIón cuando conSIderen que 
alguna propuesta de deCisión sometida al ConsejO puede ser contraria al interés socia! Y que 
otro tanto hagan, de forma especial los independIentes y demás a qUienes no 
afecte el potencial conflrcto de Interés, cuando se trate de deCisiones que puedan perjudicar él 

los aCCionistas no representados en el Consejo 
y que cuando el Consejo adopte decisiones o reiteradas sobre las que el 

hubiera formulado serias reservas, éste saque las cOnCli.lSIOneS que 
optara por drmitir. explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación 
Esta Recomendación alcanza también al Secretario del aunque no !a condiCión 
de consejero, 



KUTXABANK, SA cumple esta recomendación, 

34, Que cuando, ya sea por dimisión o por otro un cese en su cargo 
antes del término de su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los 
miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de que dicho cese se comumque corno hecho 
relevante. del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo 

KUTXABANK, S.A no cumple esta recomendación, sjn perjuicio del de las 
obligaciones legales que en cada caso corresponda 

35 Que la poHtíca de retribuciones aprobada por el Consejo se pronunCie como mi rumo 
sobre las siguientes cuestiones. 

Importe de los componentes fiJOS, con desglose, en su caso, de las dietas por 
participación en el Consejo y sus Comisiones 'y una estimación de la retribución anual él la 
que den origen. 
b} Conceptos retributivos de carácter variable, trlcluyendo, en particular 
i} Clases de consejeros a los que se apliquen, as! como explicación de la Importancia 
relativa de los conceptos retributivos variables respecto a los fiJOS 
ii) Críteríos de evaluación de resultados en los que se base cualqUIer derecho a una 
remuneración en aCCiones, opciones sobre acciones o cualquier componente vanable: 
¡ji) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o 
de otros benefiCIOS no satisfechos en efectivo; y 
IV) Una estimación del importe absoluto de las retribuciones varíab¡es a las que dará 
origen el plan retributivo propuesto, en función de! grado de cumpilmlEmto de las hipóteSIS u 
objetivos que tome como referencía. 
e) Pnncipales caracteristícas de los sistemas de previsión (por ejemplo, penSiones 
complementarías, seguros de vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o 
coste anual equivalente. 
d) Condiciones que deberan respetar los contratos da qUienes ejerzan funciones de alta 
dirección como consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán: 
i) Duración; 
li} Plazos de preaviso; y 
jil) Cualesquiera otras cláusulas relativas a pnmas de contratación, así como 
indemnizaciones o blíndajes por resolución anticipada o termínaCfón de la relaCión contractual 
entre la sociedad 'i el consejero ejecutivo, 

Esta recomendación es cumplida en lo procedente, sin que se atlenda a varias de las 
cuestiones señaladas por no ser de aplicación a KUTXABANK. S.A 

36. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega 
de accíones de la SOCiedad °de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos 
referencíados al valor de la accíón, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad 
o sistemas de preVisión 
Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condiCione a que 10$ 
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero 

Esta recomendaCión no resulta de aplicaCIón por no eXistIr tales !"r."r¡::n'lt(\", en la remuneraCión 
de los consejeros ejecutrvos de KUTXABANK, SA 



37. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para reiríbuír la 
dedicación, cualificación y responsabilidad que el pero no tan elevada como para 
comprometer su mdependencia. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

38 Que las remuneraciones relacíonadas con los resultados de la SOCiedad tomen en 
cuenta las eventuales salvedades que consten en el informe del auditor externo y mInoren 
dichos resultados 

Esta recomendación no es aplícable a KUTXABANK, S A, por carecer los consejeros de tales 
mecanismos remuneratorios. 

39 Que en caso de retribuciones vanables. las politicas retríbutivas Incorporen las cautelas 
técnicas preCisas para asegurar tales retnbuclones guardan refaclon con el desernper¡o 
profesional de sus beneficiarios y no derivan Simplemente de la evoluCión general de los 
mercados o del sector de actividad de la compañia o de otras circunstanCias Similares. 

Esta recomendación no resulta de aplicación por no eXistir tales conceptos. 

40. Que el Consejo someta a volación de la Junta General de ACCIOnistas, como punlo 
separado del orden del día, y con carácter consultivo, un informe sobre la polítIca de 
retribUCiones de los consejeros. Y que dicho infanme se ponga a disposición de los accionistas, 
ya sea de fonma separada o de cualquier otra forma que la SOCiedad considere conveniente 
Dicho informe se centrará especialmente en la política de retnbuciones aprobada por el 
Conseío para el año ya en curso, así como. en su caso, la prevista para los años futuros 
Abordará todas las cuestiones a que se refiere la Recomendación salvo aquellos extremos 
que puedan suponer la revelaCión de ínformacíón comercial sensible. Hará hincapié en loS 
cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el pasado al 
que se refiera la Junta Genera! Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la 
polítIca de retribuciones en dicho ejercicio pasado. 
Que el ConsejO mforme. aSimismo, del papel desempeñado por la Comisión de RetnbuCiones 
en la elaboraCión de la poliUca de retribUCiones y, SI hubiera utilizado asesoramiento externo, 
de !a identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado. 

KUTXABANK, SAno cumple esta recomendaCión 

41. Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el 
ejercicio e Incluya: 
a) El desglose Individualizado de la remuneración de cada r.f)I'l<;~'IPI'(¡ que incluirá, en su 

caso. 
l) Las dietas de asistencia u otras retnbuciones fijas como 
íi) la remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comislém del 
Consejo; 
HI) Cualquíer remuneración en concepto de participaCión en benefiCIOS o primas. y la razón 
por la que se otorgaron; 
ív) Las aportaciones a favor de! consejero a planes de penSiones de aportación 
el aumento de derechos consol:dados def consejero, cuando se trate de 
de prestación defll1lda; 
v) Cualesquiera indemnizaciones pactadas o en caso de terminaCión de sus 



Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo, 
vú) Las retríbucíones por el desempeño de funcíones de alta dirección de los 
ejecutivos, 

CualqUIer otro concepto retributivo distinto los anteriores, cualquiera que sea su 
naturaleza o la entidad del grupo que lo satisfaga. especialmente cuando la 
consideracI6n de operación vinculada o su omisión distorsione la imagen h-:f de las 
remuneraciones totales percíbídas por el consejero. 
b) El desglose individualizado de las eventuales a consejeros de aCCiones 
opciones sobre acciones o cualquier otro instrumento referenclado al valor de la accl6rL con 
detalle de. 
i) Número de acciones u opcíones concedidas en el año, y condiciones para su "" ..'rl""""'" 
¡i) Número de opciones ejercidas durante el año. con indicación del número de acciones 
afectas y el precio de ejercicio: 

Número de opciones pendientes de ejercitar a fina! de con mdicación de su 
fecha y demás requtsitos de ejercicio, 
IV) Cualquíer modificación durante el año de las condiciones de de opciones ya 
concedidas. 
e) InformaCión sobre la relacíón. en dicho ejercicio pasado, entre la retnbución obtenida 
por los consejeros ejecutivos y los resultados u otras medIdas de rendimiento de la sociedad 

KUTXABANK, S.A cumple esencialmente esta recomendación en lo que le es aDHC¡:IDI<~. 

42. Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, 'Comisión Delegada''), 
la estructura de partícipación de ¡as diferentes categorías de consejeros sea similar a la del 
propio Consejo y su secretarío sea el de! Consejo. 

KUTXABANK.. SA cumple esta recomendadón. 

43. Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las 
decisIones adoptadas por la Comisión Delegada y que todos loS miembros de! Consejo reciban 
copia de las actas de las sesiones de la Comisión Delegada 

KUTXABANK S A cumple esencialmente esta recomendación 

44 Que el Consejo de Admínístracíón constituya en su seno, además del Comité de 
Auditoría exigido por la Ley de! Mercado de Valores, una Comisión, o dos ComiSIones 
separadas, de Nombram!entos y Retribuciones. 
Que las reglas de composlcíóny funcionamiento der Comité de Auditoría y de la Comisión o 
comisiones de Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del e 
incluyan las sigUientes 
a} Que el Consejo deSIgne los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los 
conodmíentos. aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión: 
delibere sobre sus propuestas e informes; IJ ante él hayan de dar cuenta. en el primer pleno del 
Consejo postenor a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajO realizado: 
b) Que dichas ComiSiones estén compuestas exclUSIvamente por consejeros externos. 
con un mínimo de tres Lo anterior se entiende sin perjUIcio de ia aSIstencia de consejeros 
ejecutivos o altos dírectivos, cuando así !o acuerden de forma expresa los miembros de la 
ComÍsión. 
c} Que sus Presidentes sean consejeros independIentes. 
d) Que puedan recabar asesoramiento externo. cuando lo consideren necesario para el 
t1",'~"'n'1n,,>n,.. de sus funciones. 
e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros 
del Consejo 



KUTXA8ANK, SA cumple esencíalmente esta recomendación 

45 Que la supervísí6n del cumphmiento de los internos de conducta y de las 
reglas de gobierno corporativo se atribuya a la Comisión de a la ComlsI6n de 
Nombramientos, 0, si existieran de forma separada, a las de Cumplimiento o Gobierno 
Corporativo 

KUTXABAN K. SA cumple esta recomendación. 

46 Que los miembros del Comité de Auditorla, y de forma especial su se 
designen teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en matería de contabH!dad. 
audltorla o gestión de ríesgos. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación, 

47 Que las SOCiedades cotizadas dispongan de una función de auditoría intema que bajo 
la supervisión del Comité de Auditoría. vele por el buen funCIonamiento de sistemas de 
información y control interno 

KUTX.ABANK, S A cumple esta recomendación. 

48. Que el responsable de la funGÍón de auditorla interna presente al Comité de Audítorla 
su plan anual de trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su 
desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un mforme de actiVIdades 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación, 

49, Que la polftíea de control y gestión de riesgos identifique al menos 

a) los dIstintos tipos de nesgo (operat¡vos, tecnológicos, financíeros, legales, 

reputacionales ) a los que se enfrenta la sociedad, íncluyendo entre los financieros 1;) 


económicos. los pasIvos contingentes y otros riesgos fuera de balance; 

b) la fijación de! nivel de riesgo que fa sociedad considere aceptable; 
e, las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de 

que llegaran a materializarse; 

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar 

gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o nesgas fuera de balance. 


KUTXABANK SA cumple esta recomendación, 

50, Que corresponda al Comité de Auditoría. 
1" En relaCión con los sIstemas de informaCión y control mterno 
a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la informacl6n f'nanciera 
relattva a la SOCiedad y. en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos 
normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación ya correcta de 
los criterios contables. 
b) Revisar per¡ódlcamente los sistemas de contror interno y gestión de nesgos, para que 
los prinCIPales nesgas se identifiquen, gestionen y den él conocer adecuadamente 
el Velar por la independenCia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la 
selección, nombramiento, reeleccaón y cese de! responsable del servicio de auditoría mterna. 
proponer el presupuesto de ese servicio. recíbír información sobre sus actiVidades. y 
verificar que la alta direCCIón tu;~ne en cuenta las conclUSiones recomendaciones de sus 
Informes, 

l' 



d) Establecer y supervisar un mecanismo que permita él íos empleados 
forma confidencial y, si se considera apropiado. anómma las irreguLaridades de ,.,,,,t,,,,.,,,",,,, 
trascendencia, especlafmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa 
2° En relación con el auditor externo: 
a) Elevar al Consejo las propuestas de nombramiento, reelección y SUStitUCión 
del auditor externo, así como las condiCiones de su contratación, 
bl Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auclltcría y los 
resultados de su ejecuclón, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus 
recomendaciones, 
e) Asegurar la independencia del auditor externo "1. a tal efecto' 
í) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo 
acompañe de una declaración sobre la eventual exístencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y. si hubieran existido, de su contenido. 
il) Que se asegure de que la SOCiedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a 105 de auditoría, los límites a la concentracíón del del 
auditor y. en general, las demás normas establecidas para asegurar la independenCia de jos 
auditores; 
¡il) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran 
motivado 
d) En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de 
[as auditorías de las empresas que lo integren, 

KUTXABANK, S A cumple esta recomendación. 

51. Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o dlri?ctivo de la 
SOCiedad, e Incluso dísponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directiVo, 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación, 

52 Que el Comité de Auditarla informe al ConseJo, con carácter prevía a la adopción por 
éste de las correspondientes decisiones, sobre los Siguientes asuntos señalados en la 
Recomendación 8~ 

La información financiera que, por su condición de cotizada, la SOCiedad deba hacer 
pública periódicamente. El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se 
formulan con los mísmos criterios contables que fas anuales y, a tal fin. conSIderar la 
procedencia de una reviSión limitada del auditor externo, 
b) La creación o adquisiCión de participaciones en entidades de propósito espeCial o 
domiciliadas en paises o terrltorlos que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como 
cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que. por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo. 
el Las operaciones vinculadas. salvo que esa funCIón de informe previo haya sido 
atribUlda a otra ComiSión de las de superviSión y control. 

KUTXABANK, S.A cumpfe esta recomendación 

53. Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a ia Junta 
reservas ni salvedades en el mforme de audítoria y que. en [os ",,.,"'<;;.::><,,,<> e:XC€,PCiIO 

que existan, tanto el Presidente del Comité de Auditorla como los au.:;i!tores 
clandad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades. 

KUTXABANK SA cumple esta recomendacíórt 

sin 

<;::J\'J>I<.¡Ut,7I 



54 Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de 
Nombramientos y RetribucIones, si fueran una 501a- sean independIentes 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

55 Que correspondan a la Comisión de Nombramíentos. además de las funciones 
mdlcadas en las Recomendaciones precedentes, las siguientes: 
a) Evaluar las competencías, conocimientos y expenencla necesarios en el 
defInir, en consecuencía, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban 
cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y dedicación para que puedan f'I""~""n~n", 
bien su cometido 
b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del 
Presidente y del primer ejecutívo '/, en su caso, hacer propuestas al para que dicha 
sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada. 
e) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos Que el primer 
proponga al Consejo 
d) Informar al Consejo sobre las cuestiones de dlversídad de génera señaladas en la 
RecomendaCión 14 de este CódIgo. 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación de forma parcial pues no tiene formalmente 
establecidos los mecanismos descntos~ 

56 Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presídenle y al prímer de la 
SOCiedad, espeCialmente cuando se trate de materias relativas él los consejeros ejecutivos. 
y que cualquier consejero pueda solicítar de la ComiSión de Nombramientos que tome en 
consideraci6n, por SI los conSiderara idóneos, potenCiales candidatos para cubrir vacantes de 
consejero 

KUTXABANK, SA cumple esta recomendación. 

57 Que corresponda a la Com!slón de Retribuciones, ademas de las funCiones md!cadas 

en las Recomendaciones precedentes, las sigUientes: 

a) Proponer al Consejo de Administración: 

i) La política de retribUCión de los consejeros y altos directiVos: 

11) La retribución indivídual los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus 

contratos 

¡íi) las condiCIones básicas de los contratos de lOS altos directiVos, 

b) Velar por la observancia de la politica retributiva establecida por la sociedad. 


KUTXABANK, S A cumple esta recomendación 

58 Que la Comisión de Retnbuciones consulte al Presidente y al primer ejecutIvo de la 
SOCiedad, espeCialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros y 
altos directivos. 

KUTXABANK, S.A cumple esta recomendaCión. 

G OTRAS INfORMACIONES DE INTERÉS 



Si considera que existe algun principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de 
gobierno corporativo aplicadas por su entidad, que no ha sido abordado por el presente 
informe, a continuación, mencione y explique su contenido. 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, 
relacionados con los anteriores apartados del informe, en la medida en que sean 
relevantes y no reiterativos. 

En concreto, indique si la entidad está sometida a legislación diferente a la española en 
materia de gobierno corporativo y, en su caso, Incluya aquella información que esté 
obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en el presente informe. 

No hay princíplo o aspecto relevante de gObierno corporatívo que añadir a lo reflejado 
en el presente Informe Anual de GobIerno Corporativo 

No obstante lo anterior, en relación con el apartado B 1.2 (Complete el siguiente cuadro 
sobre ¡os miembros del consejo u órgano de administración, y su distinta condición) se matiza 
ío sigUiente 

A fecha de redaccíón de este ínforme, los Sres D Carlos Vicente Zapatero Berdonces' 
y D Fernando Raposo Bande cuya designación fue promovida por el accionista CAJA DE 
AHORROS DE VITORIA y ÁLAVA-ARABA ETA GASTE1ZKO AURREZKI KUTXA ya no son 
consejeros de la Sociedad, puesto que en fecha 31 de enero de 2013, y a instanCia del 
accionista CAJA DE AHORROS DE VITOR1A y ALAVA-ARABA ETA GASTEIZKO AURREZK! 
KUTXA fueron cesados en sus cargos y en su lugar, nombrados los Sres. D. Juan Maria Ollora 
Ochoa de Aspuru y D, Luís Viana Apraíz como miembros del Consejo de Admimstración, 
ambos con carácter dominical. Asimismo, el 7 de febrero de 2013, en cumphm/€mto de lo 
dispuesto en el Contrato de Integración, se designó a D. Luis Vlsna como 
Vicepresidente Segundo del Consejo de Administración, 

En relación con el apartado B 13 (Indique, en su caso, a los miembros del consejo u 
órgano de administración que asuman cargos de administradores o (lIrectivos en otras 
entidades que formen parte del grupo de la entidad) se matiza lo sigUIente 

El Sr. D, Carlos Vicente Zapatero Berdonces ha sido Presídente del Consejo de 
AdministraCión de CAJA DE AHORROS DE VITORIA y ÁLAVA-ARABA ETA GASTEIZKO 
AURREZKI KUTXA hasta el 21 de noviembre de 2012. 

El Sr. D, Xabier Gotzon !turbe Otaegí ha sido Presidente de! Consejo de Administración 
de KUTXABANK ASEGURADORA COMPAÑIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SAU. y 
KUTXABANK VIDA y PENSIONES COMPAÑíA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 8.A U 
hasta el 25 de enero de 2012; Presidente del Consejo de Admmístracíón de GRUPO 
INMOBILIARIO INVERLUR, S.LU hasta el 18 de mayo de 2012: PreSIdente del Consejo de 
Administración de NORBOLSA SOCIEDAD DE VALORES, S A, hasta el 20 de marzo de 2012 
y Consejero de SERINOR SOCIEDAD CIVIL hasta el 20 de febrero de 2012 

Los Sres D, Carlos VIcente Zapatero Berdonces y D. Fernando Raposo a fecha 
de redacción de este informe no ostentan cargos como admmístradores o directivos en otras 
entidades que formen parte del grupo de fa entidad hablendo ocupado su lugar los Sres. ,Juan 

María Ollora Ochoa de Aspuru y D. Luís \liana Apraíz 

En relación con el apartado B,22 (detane todas las comisiones del rn"",..,n U nre,,,,,n de 
adm¡nlstraclón y sus miembros) se matIza iD siguiente: 

A fecha de redaCCión de este informe, los Sres D. Carlos ViCente Berdonces 
y D Fernando Raposo Banda no son miembros de la ComiSión ní de la Comisíón 



Delegada de Riesgos de la entidad habiendo ocupado su lugar los Sres Juan María OI1ora 
Ochoa de Aspuru y D Luis VIsna Apraíz. 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo u Órgano 
de Administración de la entidad, en su sesión de fecha 28-02-2013. 

Indique Jos Consejeros o Miembros del Órgano de Administración que hayan votado en 
contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del presente Informe. 

Los Consejeros D. luís V¡ana Apra¡z y D. Juan María Oilara Ochoa de Aspuru se han 
abstenido 
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introducción 

En el contexto actual, Kuixabank tiene implantados mecanismos de control tntemo cuyo 
objetivo consiste en garantizar que la información financiera en los mercados de ia 
Entidad y de su propio Grupo, sea completa, fiable y oportuna 

Para el diseño del Sistema de Control de la información Financ!era adelante, SCIlF) en 
Kuixabank, se ha seguido el contenido incluido en la gura Documento de Control Interno sobre 
fa información financiera en las entidades cotizadas publicada por la CNMV, Por la 
termmología utilizada en el presente epígrafe se encuentra a definiciones 
incluidas en la citada gula, 

A continuaCión se incluye una visión genera! del SCIlF de Kutxabank, con la descnpclón de los 
principales elementos que lo componen 

1. Entorno de control de la Entidad 

1.1 Qué órganos '110 funciones son los responsables de: (il la existencia y mantenimiento 
de un'adecuado y efectivo SCIIF; (íi) su implantación; y (jii) su supervisión 

El Consejo de Administracíón de Kutxabank es el responsable de la existencia de un SClIF 
adecuado y eficaz 

El Reglamento del Consejo de Administración, en su artículo 5 establece que "ei Consejo de 
Administraci6n tiene entre sus funciones la de fijar la pofftíca de control ji' gestión de y 
organizar los sístemas de control interno ji' de información adecuados así como llevar a cabo el 
seguimiento periódico de dichos sistemas" 

ASimismo, como establece el articulo 16 del Reglamento del Consejo de AdministraCión, "Ia 
ComiSión de Auditoría y Cumplimiento asiste al Consejo de Administración en sus de 
supervisar la eficacia del control mtemo de la Sociedad, la auditoría en su C8S0 

sistemas de gestión de riesgos, así como discutir con Jos Auditores de Cuentas las OfJI'J!If(li1CI&S 

significativas del sistema de control Intemo detectadas en el desarrollo de fa auditada" 

En este sentido, entre las competencias de la Comisión de Auóitoria y CumplimIento también 
se incluye la de supervisar el proceso ele elaboraCión y presentación de fa mformaclón 
fínanciera regulada, 

Por su parte, la Direccíón General Adjunta de Control y Auditoría Interna aSiste a la ComiSión 
de Auditorla y Cumplimiento para informar sobre la supervisión del correcto dIseño e 
Implantación de los Sistemas de gestión y control de riesgos, entre los que se Incluye el 
proceso de elaboración de la ínformación financiera {SCIIF}, '1 vela por un correcto y eficíente 
funcionamiento de los mismos 

Finalmente, la DireCCIón Financiera colabora en el diseño e implementación de los sistemas de 
gestión y control de riesgos, en especial en los que respecta al proceso de elaboraCión, 
presentación e Integridad de la informaCión finanCiera que se difunde a los mercados, 

1.2. Si existen, especialmente en lo relativo a! proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos: 

Departamentos yfo mecanismos están encargados: (í) del diseño y reVISlon de la 
estructura organizatívs; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iíi) de que existan 
procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad, en especial, en lo 
relativo a! proceso de elaboración de la información financiera. 



El Y revisión de la estructura organizatlva de la Entidad la definición de las iíneas de 
responsabHídad y autoridad, víene marcado por las directrices del de Administración, 

La Comrslón de Nombramientos y Retribuciones conforme a lo que establece el Reglamento 
del Consejo de Administración. tiene la funcíón de Informar y proponer al los 
nombramientos y ceses altos directivos y proponer su política de retnbución y velar por su 
observancia 

la Dirección de Recursos Humanos es la encargada de asignar los recursos necesanos con el 
perfH adecuado él las funciones ya ¡as cargas de trabajO consensuado, en cualqUier caso, con 
la Direccí6n responsable de área, slendo el Consejo de AdminIstración el responsable de 
aprobar la estructura organizabva ele la Entidad 

El organigrama de la Entidad abarca todas las dIrecciones, áreas y departamentos de 
estructura organizativa y todas las DireCCiones cuentan con manuales de funCiones donde se 
definen las funciones y responsabilidades de las distintas direcCIones Entre estas 
se Incluye la de los puestos directivos de ¡as áreas involucradas en la elaboración de la 
información finanCiera, 

El Área de Dirección Financiera es la encargada de la elaboracI6n de la mformación'flnallclElf8 
presentada a los mercados y cuenta con su propio organigrama funCional, en el que se definen 
sus líneas de responsablhdad, tareas y funciones 

Código de conducta órgano de aprobación, grado difusión e instrucción, principios y 
valores incluidos (indicando si hay menciones especificas al registro de operaciones y 
elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y 
de proponer acciones correctoras y sanciones. 

Kutxabanl< cuenta con un Código Deontológico, aprObado por el Consejo de Admlr1lstrací6n, 
estableciendo que su dIfusión se realice a través la. intranet de la Entidad 

El Código se aplica a los miembros del Consejo de Administración y a todos los empleados de 
Kutxabank, ello sin perjuicio de que algunas de estas personas estén, sujetas al 
Código de Conducta en los Mercados de Valores 'i otros Códigos de Conducta de 
la actividad en que desempeñen sus funciones, 

El CódlQo Deontológico recoge los principios básicos de conducta, tanto en las relaCiones 
internas como respecto a terceros, aplícables a las Personas SUjetas así como de 
actuación respecto de supuestos concretos (información privilegiada, protección de datos. etc 
Incluyendo menciones específicas a los procedm11entos internos relacíonados con el proceso 
de elaboración e mtegridad de la información financu;lra que se ponga a disposición de los 
mercados. 

Es competencia des Dirección de Cumplimiento Normativo y Control Interno el fomentar la 
difusión, conocimiento y cumplimiento de este Código Deontológlco, Mientras que 
corresponderá a la DireCCión de Recursos Humanos la apHcacíón, en su caso, de las medidas 
disciplinarIas que correspondan en caso de mcumplrmíento. 

2 



Canal de denuncias que permita la comunicaclOn al Comité de Auditoría de 
irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición él eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la organización, 
informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 

Kutxaoonk dispone de un "Canal Etico" de Comuntcací6n interna de para poner en 
conocímíento las infracciones del Código Deontológlco. así como irregularídades de naturaeza 
financiera 'i contable, o en general la realización de actividades Im:;gulares o fraudulentas 
dentro de la organízación 

Las comunicaciones recibidas a través de este canal, son tratadas y analizadas de forma 
confidencial por la DIrección de Cumplimiento Normativo y Control Interno y. una vez admitidas 
a trámite, se ponen en conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos. 

La DireCCión de Recursos Humanos resuelVE! aplicando, en caso de quedar probada y 
confirmada la conducta denunciada, las medidas disciplinarias conforme al régimen de faltas y 
sanciones previsto en Convenio ColectIvo o legislación laboral aplicable, trasladando informe a 
1a Dirección General y Dirección de Cumplimiento Normativo y Control Interno. 

Para el correcto funcionamiento de este canal, se ha implantado un acceso dIrecto en la 
Intranet de la Entidad donde se disponE! del formulario para denunCiar las 
del Código Deontológico 

(iii) Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación, evaluación y revisión de la información financiera, que cubran al menos, 
normas contables, auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

El personal de Kutxabank involucrado en los diferentes procesos relacionados con la 
ínformación finanCiera. recíbe acciones formativas 'J actualizaciones de 
diseñados especfficamente para faCilitar el correcto desarrollo de sus funciones. 

La Entidad vela por proporcionar un Plan de Formación en materia contable y fmanclera 
adaptado a cada uno de los puestos y responsabilidades del personal Involucrado en !a 
preparación y revisión de la ínformación financiera 

En el ejercicio 2012 la formaCión realizada, se ha centrado en los Siguientes ámbitos: 

-Contabilidad! Consolidación 
-Jurídica ¡ Físcal 
-Auditoría 
~Cumplímíento Normativo 

Las sesiones formatívas impartídas en la Entidad son de naturaleza presencial y on-Itne a 
través de formadores ínternos o externos 



k.~~.,". 

2. Evaluación de riesgos de fa Información financiera 

2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
íncluyenrlo los de error o fraude 

la Entidad dispone de una Política de Identificac¡ón de procesos, áreas relevantes y n""'"-'I{',,,, 

asociados a la información que incluye los de error o fraude 

De este modo el proceso de identificación de los cuyo impacto en les estados 
financieros es signifIcatIVo se focaliza en la identificación de los procesos criticos de gestión 
afectos a la generación de informaci6n finanCIera y de las araas o epígrafes de los estados 
finanCieros donde se materializan los referidos riesgos En el proceso de análisis de procesos y 
áreas se están considerando tanto factores cuantitatiVOs (saldo y granularidad} y cualitatrvos 
(grado de automatización de los procesos, estandarizaCión de las nivel de 
complejidad contable, cambios con respecto al eJerCIcio debilidades de control 
identificadas, etc. J, 

Este proceso de evaluación cubre la totalidad de objetIVOS de la Información financiera 1,1) 

eXistenCia y oc,urrencla: (ií) integridad; (ili) valoración presentación (v) y derechos y 
obligaciones; y tiene en consideración en efecto otras tlpologfas de nesgas 
tecnológiCOS, financieros, legales, reputacjonales, medioambientales, etc,) 

la ejecución del procedimiento de identificaCión de riesgos y controles es responsabilidad de la 
Dirección Financiera, mientras que la supervisión del mismo esta encomendada a la Comisión 
de Auditoría y Cumplimiento, a través de la función de Controllntemo 

la revisión del alcance del proceso de ídentlf!cación de riesgos se completa anualmente, 
utilizando como base los Estados Públicos Consolidados a 31 de diCiembre No obstante, 
cuando en el trascurso del ejercicio se pongan de mamfiesto circunstancias no identificadas 
previamente que pongan de manifiesto posibles errores en la informaCIón financiera o cambios 
substancíales en fa operativa de fa Entidad, la DireCC!ón FinanCiera evaluará la existenCia de 
riesgos que deben añadírse a aquellos prevíamente ¡dentlf¡cados~ 

Los posibles riesgos relaCionados con la correcta ¡dentlficacíón del perímetro de consoiídacu)n 
se encuentran documentados en el definido ~PfOceSO de ConsolidaCión', el cual conforma un:) 
de los cuatro procesos criticos de Kubcabank. y cuya reviSIón se ha estableCido con 
peflodicidad anual 

3. Actividades de control 

3.1. Procedimientos de reVISlon y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables, así como la documentación descriptiva de los flujos de actividades 'J 
controles(incluyendo los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de 
transacciones que puedan afectar de modo material a los estados financieros, 
incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios, 
estimaciones y proyecciones relevantes. 

En lo relatiVO a las actividades y controles relaCIOnados dIrectamente con transaCCIones que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros, la EntIdad de 
Procedimientos y de Matrices de nesgos y controles de los procesos y áreas que 
afectan a la generación, elaboraci6n y preparación de la informaCión financiera. 

los Procedjmientos contemplan el mCdIC¡~dEIS en el proceso 
sistemas Involucrados y el las Matrices de nesgos 
controles entre otros, ¡os 

<1 



Actividad de control 
íTIf";:¡(',An del control: clave/estándar 


Categoría de! control preventívo/detectivo 

Método manual/mixto/automátiCO 

Sistema que soporta el control 

Ejecutor y responsable del control 

Frecuencia del control 

Evidencia del control, 

Etc. 


A continuación detallamos los procesos slgOlf¡catlvos (distinguiendo entre procesos 
transversales y procesos de negocIo) asodados a las áreas fltiancíeras de la Entidad para las 
que se dispone de la documentación mencionada anteriormente. 

Procesos Transversales 

, 	 Cierre Contable 

, 	 Consolidación 

, 	 Juicios y Estlm<ílciones 

r 	 Controles Generales Informáticos 

Procesos de Negocio 

, 	 Inversión Cred¡tlcla: 
• 	 Inversiones credíticias 
• 	 Provisiones para riesgos y compromisos contingentes 
• 	 Pérdidas por deterioro de activos financieros 

;, 	 Acreedores: Pasivos fmancleros El coste amortizado 

;.. 	 lnstrumentos ftnancíeros 
• 	 Cartera de negociación 
• 	 Activos financieros disponIbles para la venta 
• 	 Derivados de cobertura 
• 	 Ajustes por valoracíón 
• 	 Resultado de operacIones financieras 

, 	 Activos inmobiliarios recibidos en pago de deuda (ANCEV, Inversiones Inmobiliarias 
Existencias) 

• 	 Activos no comentes en venta 
• 	 Activo material 
• 	 Resto de activos 
• 	 Resultado de activos no corrientes en venta no clasificados como An,"'r::,r,rv,,,,.,, 

mterrumpidas 

,. 	 Compromisos por pensiones' Fondos para pensiones por 

,. 	 Impuestos sobre SOCiedades Activos y pasivos fiscales 

,. 	 ActiVidad aseguradora PasIvos por contratos de seguros 

La documentación descriptiva comentada anteriormente contempla 

• 	 La descripción de las actividades relaCionadas con el proceso desde su iniCIO. 

indicando las particularidades que contener un detennmado u 
operatíva 

, ; 



lO La idenMcación los riesGos relevantes con material en los estados 
de la Entidad 

'" la identificación de lOS controles y su así como su asocIación con los 
nesgas identificados previamente. 

En relación con la revisIón de JuicIos y estimaciones la Entidad informa en sus 
cuentas anuales de aquellas áreas más relevantes en las que existen o 
estimación as! como las hipótesis clave contempladas por fa Entidad con reS;OEllC!O 

mismas, En este sentido, las principales estimaciones realizadas se refieren a las por 
deterioro de determinados activos fínancieros, los cálculos acruanales reiatlVos a los pasivos y 
compromisos por pensIones, la vIda útil de los actívos materiales e intangíbles, el valor 
razonable de los activos financieros no cotizados y el valor razonable de los activos 
Inmobiliarios 

Adicionalmente, Kutxabank dispone de una política general para la realización de 'j 
estimaciones, en la se contemplan todos los aspectos a considerar así como !as 
responsabilidades en su preparación y revísíón 

3.2. Politicas y procedimíentos de control inlerno sobre 10$ sistemas de información 
(entre olras sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten fos procesos relevantes 
de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información financiera. 

La Entjdad utiliza sistemas de informaCión para mantener un adecuado registro y control de sus 
operacIones y por lo tanto, es altamente dependiente de su correcto funCionamiento 

La Entidad dispone de un Proceso de Controles Generales InformátiCOS con su 
correspondiente procedimiento y matriz de riesgos y controles donde se detallan los riesgos y 
controles referentes a seguridad de acceso, contra! de cambios, operación de los mismos 
continuidad operativa y segregación de funciones. 

En el diseño e ¡mplementación de las aplícacíones esta def!l1fdo un marco metodológico 
establece los distintos puntos de control para el aseguramiento de que la solUCión obtenida 
cumple los requerimientos solicitados por el usuario y el nivel de calidad cumple los estándares 
de fiabilidad, efiCiencia y mantenimiento exigidos. EXISte una metodología para la 
diseño e implantación de las aplicaciones de negocio de la Entidad 

Cualquier cambiO a nivel de infraestructuras o aplicaCiones es gestionado a través de la 
metodología interna que define un flujo para la aprobación del mismo define el Impacto y 
posible "retroceso", 

La Dirección de Informatica de la Entidad tíene establecidas politlcas encaminadas a cubnr la 
seguridad en cuanto a accesos, mediante la segregación de funCiones con la definiCión de 
roles y perfiles Así como la continuidad de su funcionamiento con la creación de centros de 
respaldo y pruebas periódicas de su operatividad. 

Los Planes de Cont¡ngencla Informática se basan en centros de respaldo 
extendiéndose a los sistemas Host y Distribuidos De dJchos pianes se realizan pruebas y 
controles periódicos para garantizar su operatiVidad y correcto funcionamiento 

Los proveedores de servicios (infraestructuras, telecomunicaciones, etc.) han 
implantado en la Entidad sistemas de seguridad altamente competentes basándose en las 
mejores prácticas del sector El cumpllmuimto de jos 'Services Level es 

IT'""rr¡anTO revisado por la Entidad. 



3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados él supervisar la gestión de 
las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de 
modo material a los estados financieros. 

La EntIdad revisa penódlcamente aquellas actividades por terceros que son 
relevantes para el proceso de la elaboración finanCiera o podrian afectar al su 
fiabilidad la Entidad utiliza de forma recurrente informes de independientes de 
valoraciones sobre operativas que pueden potenCialmente afectar de modo matenal a los 
estados finanCIeros 

Para el 2012, las actividades encomendadas a terceros relacionadas con valoraciones 
y cálculos de expertos independientes han tenido relación con: 

• Valoraciones de instrumentos finanCieros estructurados '1 denvados. 
• Cálculo de estudios actuariales de los compromisos asumidos con los ..,tT",,~,an 
• Tasaciones sobre inmuebles adJudícados y sobre inmuebles que actúan como 

en las operaCiones de la cartera crediticia de la Entidad 

La Entidad tiene implantados controles a todos los niveles para mitigar los riesgos asociados a 
estas actiVidades, siendo éstos ejecutados por los departamentos responsables de la 
operativa, destinados a comprobar su competencia, capacitaCIón, acreditaCión 1) 

índependencía, así como la validez de los datos y métodos utilizados y la razonabílidad de las 
hipótesis utilizadas. 

3.4. Procedimientos de reVlstOn y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF a publicar en los mercados de valores. indicando sus 
responsables. 

Los procedimientos de reVisión y autorización de la información finanCiera de la Entidad que se 
publica en Jos mercados se inician con la revisión por de la Dirección Fmanciera de la 
información Individual y consolidada de la Enttdad, asi como los paquetes de consolidaCión de 
las filiales del Grupo Económico y de las participadas asociadas Las cuentas anualeS 
indiViduales 'f consolidadas a publícar en los mercados son elevadas a la ComISión de 
Auditoría y Cumplimíento como paso previo a su formulación por el Consejo de Admirllstraclón 
de la Entidad que será encargado de examinar y aprobar las clIentas las 
resoluciones oportunas. así como a su discusión con los auditores externos 

En el caso de detectarse debilidades significatIvas y de gran impacto en la información 
fInanciera a ser publicada, las mismas serán comurlÍcadas de manera inmediata a la ComiSión 
de Audltoria y Cumplimiento a través de Cumplimiento Normativo y Control Interno, con el 
conSIguiente plan de acción propuesto para su mitigación y corrección 

Adicionalmente, en las sesiones celebradas por la ComiSión de Auclltoria y Cumplimiento por 
el de Administración donde se formulen las cuentas anuales de la Entidad. el 
AudItor externo para hacer las aclaraciones oportunas y, en su caso, comunicar las debílidades 
signlficaflvas del sistema de controlintemo que se hubieran detectado en el desarrollo de la 
auditorla 

4. Información y Comunicación 

4.1. Una función especifica encargada de definir y mantener actualizadas las politicas 
contables y resolver dudas o conflictos derivados de su interpretación, manteniendo una 
comunicación fluida con los responsables de las operaciones en la organización, así 
como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades tí 

través de las que opera la Entidad 



La Dirección Financiera con el de las áreas 
de IdentifIcar, definir y comunicar las pollticas contables 
las sociedades filíales del Grupo Económico y las así como de r;::.<:'nf"\" ......;,r 

consu'tas de carácter contable que puedan a plantear tanto !as socíedades las 
partIcipadas como las unidades de negocio de la Entidad. 

Los paquetes de consolidación son cumplímentados por cada sociedad filial del y por 
participadas con periodicidad trimestral y es el de Consolidación y Costes quien tutela que 
las socltedades filiales del Grupo Económico y partiCipadas sigan las pautas de registro 
contable y las políticas contables que se marcan desde la Entidad. Desde esta área, se analiza 
y se revisa la Información de las filiales y de las participadas y en el caso de que sea necesano 
se procede a comunicar él las socíedades los cambios que se la del 
consolidado. 

En el caso de que eXJstan cambios normatívos que afecten a la informaCIón finanCIera y que 
tengan impacto en los estados financieros, es responsabi!ídad de la DireCCión FinanCiera yen 
concreto del Área de ContabJlídad difundirlos a los empleados de las áreas afectadas~ 

Actualmente, el Área de Contabilidad se encuentra en fase de compilación y actualizaCIón de 
los documentos que componen las politicas contables de aplicaCión para el Grupo Kutxabank 

El marco normativo contable que define las palítíeas aplicables para el Grupo y que permite 
que ¡os estados financieros muestren la imagen fiel del patrímonío y la Situación fInanciera 
incluye. (1) Las Normas Internacionales de la InfofmaClón FinanCiera La Circular de 
22 de Dicíembre del Banco de Espal'\a~ 

4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información fínanciera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de (a Entidad o del 
Grupo, que soporten los estados financieros principales 'f las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 

Durante 2012, dado que Kutxabank ha seguido funcíonando con tres plataformas mformáticas 
independientes en función de la Caja de origen, ha sido necesario desarrollar un proceso para 
agregar de forma automáttca la contabíltdad de íos tres entornos, lo que ha 
supervisar desde la DireCCión Fmanciera la informaCIón financiera de! conjunto de la Entidad 

Iguafmente, la herramienta de envío de información a Banco de "Captura de Datos" ha 
sido preparada para poder agregar los estados que se introducen desde los tres entornos y 
realizar los cuadres requeridos a nivel de Kutxabank Con objeto de asegurarse que la 
Información enviada a Banco de España es coherente con la conlabíHdad de Kutxabank. 
mensualmente se realiza un cuadre entre los estados de Banco de y Balance y Cuenta 
de resultados públicos y la información contable agregada 

El proceso de consolidación y preparación de la información fmanciera se lleva a cabo de 
manera centralizada desde la Entidad, utilizando una aplicación informátlca "Hypenon-HFM"~ 
Para la realización del proceso de consolidación las sociedades filiales del Grupo Económico 
cuentan con la misma aplicaCión informática que la Entidad las socíedades disponen de dos 
formas de volcarlos datos requeridos por la Entídad, o bIen, cumplimentando las en 
el sistema informático o bien vía Web. Los datos requeridos a las SOCiedades vuelcan 
dfrectamente en la herramienta informática que elabora el consolídado del grupo 

En este proceso se utíllzan como 'inputs" los paquetes de conso!tdacíón de los estados 
financieros reportados por las SOCiedades ftiales y las 
directnces y formatos estableCIdOS, así como el resto de informaCión fmancíera requenda 
tanto en el proceso de armonizaCión contable Cf.lmo para la cobertura de las necesidades dE! 
mformación establecidas Los de consolidaCIón emitidos por la Enttdad difieren entre 
las SOCiedades y las teniendo cuenta que !a DireCCIón 



puede dlfuncir directrices para la elaboracIón del a 
filiales sin poder inflUir en el proceso de cierre en las participadas 

Adicionalmente, el Área de Consolidación y Costes es la encargada de realizar la revisión de la 
informacIón finanCiera reportada por las sociedades fíllales y las participadas En el caso de las 
SOCiedades donde no exista influencia significativa y en las se detecten incidencias en la 
Información dlsponíble. desde el Área de Consolidación y se realizan en el 
consoi1dado para reflejar la imagen fieL 

La Entidad tIene una serie de controles implementados para asegurar la fiabilidad y el correcto 
tratamiento de la información financiera recibida de las partiCIpadas y de las 
umdades de negocio, entre los que cabe destacar controles sobre la correcta real[zac¡ón de los 
díversos asientos de consolidación, vanacíones de resultados obtenidos sobre el presupuesto 
mensual y controles propios de los estados de Banco de España en los que se tnterreiaCloném 
las diversas partidas del balance y cuenta de resultados. 

Asimismo, a la hora de formular ¡as cuentas anuales de [a Entidad. las sociedades miales y las 
partÍCIpadas envían tras la realización de los paquetes de consolidación las cartas de 
manifestaciones firmadas por los auditores de cuentas. 

5, Supervisión del funcionamiento del sistema 

5.1, Las actividades de supervisión del SCUF realizadas por el Comité de Auditoría, asi 
como sí la Entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control 
interno, incluyendo el SCUF. Asimismo se informará del alcance de la evaluacíón del 
SCIIF realizada en el ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la 
evaluación comunica sus resultados, si la Entidad cuenta con un plan de acción que 
detalle las eventuales medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la 
información financiera, 

En Kutxabank, la Unidad de Control Interno está constituida como una funCIón dependiente de! 
Área de Cumplimiento Normativo y Control Interno. Éste Área tiene entre sus funCiones el 
reporte y el apoyo a la ComISión de Auditarla y Cumplimiento en su función de supervisar el 
proceso de elaboración, 'f presentación de la información flnancíera. El plan de evaluación y los 
resultados de la supervisión del SCIIF se presenta, al menos una vez al año, él la ComiSión de 
Auditoría y Cumplimiento. En el ínforme elaborado por Control Interno se detalla el alcance del 
trabajo efectuado, los resultados obtenidos, los efectos potenciales de eventuales Incidencias y 
los planes de acción derivados de las mismas. 

La fundón de Control Interno dispone de un Plan de Control Interno integrado en el Pían de 
Cumplimiento Normativo y Control aprobado por la Comisión de Auditoría y Cumplimíento. Este 
Plan prevé la rea!ízación de pruebas sobre las areas conSideradas relevantes dentro de 
Kutxabank, abarcando la totalidad de las mismas a los largo del penado de los tres años que 
cubre el Plan. con la excepción de determinadas areas o procesos conSiderados de espeCial 
relevancia, entre los que se encuentran los procesos críticos de Clerre contable, consolldac!ón. 
Juicios y estimaciones y controles generales informáticos 

En 2012 la Comisíón de AudItoría y Cumplímiento ha encomendado el de reVISIón y 
control sobre los sistemas de control ínterno de la ínforrnacíón finanCiera a! de' 
Cumphmento Normativo '1 Control Interno. AdiCionalmente, la ComiSión de Auditoría y 
Cumplimiento ha evaluado y validado el alcance del proceso de revisión de los sIstemas de 
control Interno de la informaCión financiera '1 ha SIdo informado de la superviSión realizada en el 

2012 de íos procesos considerados transversales. 

El alcance de la evaluación realJzada para el ",¡",.rr;,,,i,, de 2012 ha ím::lwdo la del 
funcionamiento formal der SCIIF así como la reVisión de controles dave del 



procedimiento de cierre contable, Jurcros y consolidación y la revisión del 
cumplimiento de las políticas sobre controles no:"o,'o>.",,,,, 

En el de evaluación del ejercicio 2012 se han analizado 99 controles, de los cuales 89 
se han Identíficado como críticos, Las debílidades de control y oportunidades de 
identificadas, han dado a un total de 15 planes de aedan, 

Adicionalmente, Auditorla Interna esta constituida como una función de la 
Dirección de Control y AudItoría Interna, Esta área tiene entre sus fundones examInar y 
evaluar los sistemas que aseguran el cumplimiento de las políticas, planes, procedimientos, 
normas y reglamentos, 'i la suflciencta y efedlVldad de los sistemas !Otemos de control, 
emitiendo sugerencias de mejora de los mismos, Uno de los trabajOS recurrentes a realizar por 
parte de Auditoría Interna, como mínimo cada tres aMs, consiste en la emisión de un mforme 
sobre el estado del SCHF, el Impacto que pudIera acarrear la ¡dentificaclón de debilidades, así 
como para tomar decisiones sobre ia planificación de trabajosadicíonales y sebre medIdas 
especificas de control de cara a mitigar los rjesgos de manifiesto Este mforme se 
presentará a la Comisión de Auditoría y CumplimIento 

5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión por medio del cual y durante el 
ejercicio el auditor de cuentas, la función de auditoría Interna '110 ex~rtos contratados al 
efecto, hayan podido comunicar él la afta dirección y Comité de Auditoría o 
administradores de la entidad debilidades significativas de control interno. Asimismo 
informará de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las 
debilidades observadas. 

Comisíón de Auditarla y Cumplimiento se reúne como mínimo dos veces al año (con 
anterioridad a la pUblicación de informaCión regulada) con el objetivo de obtener y analizar la 
información necesana para dar cumplímjento a las competencias que tiene encomendadas por 
parte del Consejo de AdministraCión, 

El auditor de cuentas expone tanto al inicio como a la finalizaCión de la auditoria de cuentas, 
los resultados obtenidos en su caso Una vez finalizada la audlloria de cuentas el auditor 
externo presenta en la Comisión de Audrtorla y Cumplimiento las Cuentas Anuales y e! Informe 
Complementario de Banco de España en el que se evalúa el proceso de la lnformaclón 
finanCiera Para llevar a cabo este proceso, previamente la ComiSión de AudItoría y 
Cumplímíento recIbe la documentacIón y ésta es analizada y revisada junto con la m"aCClón 
Fínanclera con el objetivo de velar por la correcta aplicación de las normas contables y 
la fiabílidad de la ínformací6n fínanciera, 

Durante el transcurso de la auditoría el audítor de cuentas de la Entidad tIene aecase directo él 
la Alta DírecGÍón de la Entidad y mantiene reuniones periódicas con la misma tanto para 
obtener la información necesaria para el desarrollo de su trabajo como para comunicar las 
debilidades de control detectadas durante el mismo, 

Adicionalmente, durante este proceso de discuSI6n se evalúan eventuales debilidades en el 
SCIIF que se hayan identificado, y en su caso, las propuestas para su corrección y el estado de 
las acciones implementadas. De este modo, con periodicidad anual y dentro de! marco del 
SCUF, la Comlstón de Auditarla y Control revisa y aprueba los planes de aCCión por 
la DireCCIón General Adjunta de Control y AudItoría lnterna 

6. Otra información relevante 

Nada destacable a comentar en este apartado 



7, informe del auditor externo 

7,1, Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por 
el auditor externo, en cuyo caso la entídad deberia incluir el informe correspondiente 
como Anexo. En caso contrario. debería informar de sus motivos. 

Kutxabank ha decidido no someter el SCIIF a reviSión por del auditor externo debido al 
marco de en el que se encuentra inmersa la Entidad y porque determmados 
aspectos del SCIIF se encuentran en proceso de fOflmallZalCIQ para ¡os que se espera su 
finafízación a lo largo del ejercicio 2013. 


